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LOS G O BIER N O S P O P U L A R E S .

Nada mas curioso ni mas digno de detenido exa­
men que el que puede y del>e hacerse de los parti­
dos populares cuando la fuerza de la opinión y el 
impulso irresistible de las cosas los ha llevado al 
loder. Gomo los principios que representan, como 
.as aspiraciones que desenvuelven, como los pro­
pósitos que los animan han estado por tan largo 
tiempo en la oposición, y han pasado por rudas 
pruebas y por tremendas y laboriosas crisis, na­
tural es que, al haber alcanzado el triunfo y con­
quistado los medios directos de hacer práctico su 
credo y su programa, la ansiedad y el deseo de 
verlos inmediatamente realizados y cumplidos sea 
en todos común, y la impaciencia y la desconfian­
za devore á los mas ligeros, y haga nacer la duda 
en los espíritus superficiales y poco dados á tener 
en cuenta los pequeños óbices y las pequeñas difi­
cultades que en el poder se encuentran.

La opinión, por su misma naturaleza, es un gran 
elemento de organización para todos aquellos par­
tidos que en ideas y principios políticos se inspiran. 
En la perenne batalla que se riñe con el poder, el 
odio de éste, sus constantes injusticias, sus persecu­
ciones, la prueba de fuego á que someten al adver­
sario peligroso, es un gran elemento de unidad, 
y una fuerza de incontrastable é invencible energía. 
En la oposición, los partidos populares llegan con 
facilidad al heroísmo. Las individualidades apenas 
se distinguen entre sí, pues todas rivalizan en ab­
negación y á todas anima el mismo sentimiento, el 
mismo pensamiento, la misma voluntad.

Las masas del partido, dispuestas siempre al 
entusiasmo cuando seles describe la justicia y 
cuando se les pinta con colores vivos la libertad 
amenazada ó perdida y el derecho violado, contri­
buyen con su exaltación á dar incremento á la 
robustez y virilidad permanente que les acompa­
ña. Y esta prueba que es de años, y esta lucha 
que es de suyo muy larga, acrisolan de tal modo 
el sentimiento, lo encariñan tanto con los princi­
pios proscritos, que natural es mas tarde y en los 
dias de la victoria, que á la mas pequeña aparien­
cia de debilidad ó de vacilación en el Gobierno, el 
desencanto momentáneo se apodere de los ánimos 
menos reflexivos, y el escepticismo se dibuje rápi­
damente y como dispuesto á invadir por completo 
el cuerpo del partido.

Inútil es que se les hable de conveniencias im­
prescindibles que hay que guardar, y de la delica­
deza de procedimientos que lo difícil de la posición 
aconseja; todo eso vale liasta cierto punto, tiene 
sus límites y es de breve y ruuy pasajero conten­
tivo para los impresionables.

Y la razón es óbvia; como que los partidos po­
pulares están constituidos en su masa, de tempera­
mentos mas dispuestos á sentir que á reflexionar, 
■f como que la falta de asunto en su pensamiento 
.os lleva mas bien á juzgar y á censurar á los 
hombres que no á examinar el valor de las ideas 
y sus relaciones con los hechos que puedan con 
mas ó menos fuerza contrariarlos. De aquí quo lo 
que en la oposición era insignificante y apenas se 
veia, en el poder aparece claro, y se convierte en 
cuestión capital de tal modo, que' apenas si les dá 
lugar á razonamiento, sobre otras cosas de mas 
entidad y significación.

En la oposición, los partidos populares no ven 
mas que ideas perseguidas, injusticias realizadas 
por la situación á quien combaten: en el poder, 
por el contrario, las ideas suelen palidecer á sus 
ojos, y los hombres y las personalidades se des­
tacan *y aparecen en primer término.

Las pequeñas murmuraciones , consecuencia de 
las ambicioncillas frustradas, adquieren cuerpo 
porque la generalidad de los adeptos acostumbra­
dos á la lucha, no saben vivir sino están perpe­
tuamente protestando. Cuando el disgusto que se 
espresa no tiene fundamento y es puramente per­
sonal, encuentra su muerte en su propio nacede­
ro; y á la verdad que contra esto, el mejor correc­
tivo son las obras, y la mejor contestación la 
conducta despejada y franca.

Hay, sin embargo, otras murmuraciones de gé­
nero mas elevado y de tendencia en el fondo mas 
trascendental é importante, y es la acusación débil 
al principio, pero mas acentuada después si el ca­
so lo merece, que suele hacerse de la confianza 
que individualmente inspiran estos ó los otros
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hombres encargados do traducir en hecho las as­
piraciones y los propósitos comunes del partido 
y de la opinión pública. Acerca de este punto con­
creto, difícilmente se equivoca el buen instinto de 
los partidos y de sus masas. Las condiciones de 
capacidad, los antecedentes históricos, el tempe­
ramento, el carácter, la aptitud; todos estos datos 
del puesto á juicio, salen á cuento con mejor ó 
peor oportunidad, pero se ponen sobre el tapete, 
y la cosa entonces merece atención séria y exa­
men detenido.

Y no vale pretender eludir la cuestión, porque 
ella pudiera á primera vista ofrecer peligros sien­
do mal planteada y resuelta; sino que es indis­
pensable no desatenderla, ni encastillarse á nom­
bre de una mal entendida unidad mecánica tras 
de avasalladora imposición al cabo momentánea 
y que de otro lado engendraría disgustos no me­
nos graves y dificultosos.

En este género de cuestiones, cuya aparición en 
los partidos populares es naturalmente muy co­
mún, porque así lo exige su naturaleza y sus 
principios, y la base en que su poder descansa, la 
circunspección pide parquedad en la obra; pero 
también la necesidad de las cosas demanda que se 
las mire y resuelva sin preocupaciones ni ter­
rores.

Los gobiernos populares dependen siempre de las 
corrientes y del impulso y del flujo constante de 
la opinión, y obedecer á esta en sus manifestacio- 
nes legítimas, es estar reforzando siempre sus ci­
mientos.

Cuando los adversarios políticos inventan esci­
siones menudas de esta especie en el seno del par­
tido radical, para buscar por tales medios una 
causa eficaz de división y de descomposición or­
gánica, es que obedecen á’sus preocupaciones del 
antiguo régimen, y creen que porque en la apa­

riencia y  en la superficie se vean semejanzas es­
ternas de lo que en otros tiempos y en otras ad­
ministraciones hubo, es el mismo su fondo é idén­
ticas sus causas productoras determinantes.

Las escisiones hoy, si existir pudieran, serian 
espresion de virilidad, síntoma de fuerza y de 
energía, y es mal criterio de juicio para estable­
cer comparaciones, el de medir con el mismo ra­
sero á los gobiernos engendrados por la cúbala y 
la intriga, con los gobiernos populares que brotan 
y se constituyen emanados de la opinión pública 
y á la vista y con el aplauso de tocios los que se­
renamente los contemplan.

LA NIVELACION DE LOS PRESUPUESTOS.

Los hijos del Profeta creen hacer méritos para 
alcanzar el paraíso de Mahoma, repitiendo la pa­
labra ¡Alá! millares de veces. Si los presupuestos 
de gastos é ingresos de un Estado pudieran nive­
larse repitiendo continuamente ¡la nivelación es 
precisa! ¡Ningún país puede vivir años y años con 
un déficit creciente! ¡los gastos estraordinarios de 
hoy consumen los recursos del porvenir! Si esto 
valiera, si estas lamentaciones fuesen oro, ó bue­
nos planes do Hacienda, ó política acertada, ó 
aplicación á los gastos públicos de un criterio 
eminentemente radical, no habría presupuestos 
mejor nivelados que los de España.

Desde el tiempo de Bravo Murillo viene en cre­
ciente la repetición de la palabra ¡economías! que 
es solo una variedad do esta frase ¡nivelación de 
presupuestos! Pero si en todo la suerte adver­
sa se ha propuesto burlar nuestras esperanzas, 
en las que tienen por objeto la nivelación de los 
presupuestos, se ha mostrado, no ya enemiga, sino 
hasta cruel. Los mismos hombreas de Estado que 
creían haber logrado su objeto, sufrieron amar­
gas decepciones. Hablemos del primero que le­
vantó mas alto que nadie la bandera de las eco­
nomías, del Sr. Bravo Murillo.

En su presupuesto general de gastos é ingresos 
para el año 1853, los ingresos líquidos, hecha la 
deducción de los gastos reproductivos, ascendían 
á 1.233.497.530 reales, y los gastos á 1.228.296.530.

¡Feliz situación, que podía marchar con la pers­
pectiva de un sobrante de 5.201.000 reales vellón!

Y debía creerlo de veras. El ministro de Hacien­
da, en una esposicion al trono, manifestaba que se 
habia esmerado en averiguar y consignar la ver­
dad en los presupuestos, cuál correspondía á la 
grandeza del monarca y á la nobleza del pueblo 
español, cuyo mayor interés debía consistir en 
conocer las necesidades, medir los esfuerzos y gra­
duar los resultados. Todavía se las prometía mas 
felices el Sr. Bravo Murillo. pues consideraba 
probable que los gastos calculados no llegasen á 
ser efectivos en su totalidad, y que, por el con­
trario, aumentarían los ingresos.

La franqueza pretendía el Sr. Bravo Murillo 
que fuese el carácter distintivo del ministerio de 
su presidencia; así es que en la esposicion á las 
Cortes, les decia: -El ministerio se produce con 
toda verdad y lealtad; habla de lo presente y de 
lo futuro, según lo entiende; y cree prestar un 
servicio al trono y á la patria, no desviándose en 
esta ocasión solemne de la línea de conducta que 
sigue en todos sus actos, y que mira como la mas 
hábil y tranquilizadora de las políticas.»

¿No debia esperarse que de aquella vez para 
siempre quedasen nivelados los presupuestos? Te­
níase á la vista un presupuesto nivelado, y oíanse 
las protestas de un ministro de Hacienda que 
afirmaba proceder con lealtad y verdad; y lo que 
es mas, que consideraba la verdad como la mas 
hábil de las políticas. De modo que creía presen­
tar un presupuesto perfectamente nivelado, y es­
taba persuadido de decir la verdad al país, y se la 
decia; primero por ser la verdad, y segundo por­
que la mentira le hubiera parecido la "mas detes­
table y la mas torpe de las políticas.

Pues aun no había trascurrido un año, cuando 
otro ministro de Hacienda decia al país que los 
descubiertos del Tesoro no bajaban de 350 millo­
nes de reales, y que semejante situación reclama­
ba esfuerzos estraordinarios de parte del Gobier­
no -para remediar un mal que, á la condición de 
perenne si hubiese de continuar, llevaría consigo 
la de adquirir de año en año y de dia en dia nue­
vas y mayores proporciones. •

De dia en día y de en año en año ha venido 
agravándose el mal, y de dia en dia y de año en 
año se lia. venido repitiendo que es absoluta­
mente precisa la nivelación de los presupuestos. 
El ejemplo que citamos podrá servir para demos­
trar si es ó no difícil curarlo. Los tiempos en esto 
no han variado. Hoy, como en la época del minis­
tro que levantó la bandera de las economías den­
tro del partido moderado, la nivelación de los 
presupuestos es un buen deseo.

Los que no se han contentado con esclamar que 
la nivelación es precisa, absolutamente necesaria, 
sino que lian puesto de su parte por lo menos la 
intención de hallar medios para conseguirla, han 
determinado, como punto de partida, esta afirma­
ción: la nivelación de los presupuestos puede con­
seguirse de tres modos: disminuyendo los gastos, 
aumentando los ingresos, ó combinando ambos, 
sistemas de forma que ála vez aumenten los in­
gresos y disminuyan los gastos. Aparte de la sen­
cillez de la forma, que precisamente por ofrecerse 
tan scncillaha atraído sobre sí alguna frase iróni­
ca, no lian sido examinados con mucho deteni­
miento los tres términos que la componen.

Aumentar los ingresos, es cosa que muy pronto 
se dice, y que pronto se puede también liacer so­
bro el papel. ¿Pero aumentan los ingresos, las 
rentas del país, porque se aumenten en el presu­
puesto? Pues las rentas mayores del Estado han 
ele depender de las rentas mayores de los particu­
lares. 5" no vemos ciertamente que el país esté 
para aumentar de año en año la producción con 
la rapidez que se le pide aumento ae ingresos en 
el presupuesto. La paz pública no se presta de se­
guro para el desarrollo de grandes empresas. 
Cuando un partido estremo está para abandonaré 
abandona el campo de batalla, otro partido es­
tremo se lanza á sustituirle, y algún otro partido 
que no es estremo, se dispone', y prepara y apres­
ta para cuando crea que es llegado su turno. Una 
guerra lejana en una rica provincia se lleva tam-

bien periódicamente una parte de la población 
civil, apta para la industria y para el trabajo de 
los campos. Los capitales arrostran grandes even­
tualidades, por el cebo do la ganancia que les re­
portan las operaciones del Tesoro, ó se emplean 
en fondos públicos, bastante estérilmente para la 
producción general. El choque de las ideas y de 
los intereses, propio de esta época en que casi 
nada se halla aun sólidamente establecido, se 
hace sentir en las relaciones económicas. Y re­
nunciamos á seguir enumerando causas generales 
y particulares, que en nuestro concepto han de 
impedir que la nivelación de los presupuestos sea 
una consecuencia bastante próxima, hoy por hoy, 
del aumento de los ingresos, siempre que por esto 
se entienda no los que se fijan en el papel, sino los 
que resultan de los mayores ingresos del país.

Continuaremos esta materia.

Los periódicos de oposición hablan de crisis par­
cial, dando como cosa segura la entrada en el 
ministerio de Ultramar del marqués de Sar- 
doal; y puestos á dar noticias de efecto, nos estra- 
ña que no hagan la crisis mas estensa. Casi no ha­
bia para qué decir, que todo esto no pasa de un 
buen deseo de nuestros colegas; no hay en estos 
momentos, que sepamos, escisión alguna entre los 
'individuos del Gabinete, y, créannos los periódi­
cos que de este asunto se ocupan: si alguna crisis 
surgiera, que no lo creemos, no seria promovida 
por cuestiones puramente personales, sino por 
cuestiones políticas. Esta mayoría y este Gobier­
no no determinarán crisis extra-parlamentarias. -------- +—-----

Cada dia que pasa son mas acentuadas las he­
rejías monárquicas de El Diario Español; solo le 
faltaba cometer el dislate constitucional de supo­
ner responsable al jefe del Estado en el hecho de 
la trasferencia, y en su número de anoche se en­
carga de cometerlo.

¿Y saben nuestros lectores por qué es, según 
El Diario, responsable el monarca de la simple 
informalidad ae los conservadores? Pues es nada 
menos que por no haber aguardado siquiera quince 
dias mas á dar el poder á los radicales para que 
de este modo hubiera tenido tiempo la mayoría de 
aquellas Cortes, de cubrir con el manto de la le­
galidad el hecho de la trasferencia.

¡Admirable modo de razonar v, sobre todo, ad­
mirable modo de interpretar, no ya la letra de la 
Constitución, sino el espíritu mismo del régimen 
representativo de que tan acérrimos partidarios 
se muestran sus correligionarios.

¿Pues no cayó el ministerio Sagasta á conse­
cuencia de lo de los dos millones? Pero lo mas gra­
ve del caso es que, á creerlo por su palabra y por 
la propaganda que está haciendo, se deduce que 
no es bueno el sistema c o n s t i tu c io n a l  al afirmar 
la necesidad de que existan poderes legalmente 
irresponsables, cuando según dice, hay otra res­
ponsabilidad moral que el tribunal de' la opinión 
pública debe exigir al jefe del Estado.

Según eso, el régimen constitucional es una far­
sa enlo de los poderes irresponsables, y el colega, 
ardiente partidario de tales poderes, fué en los 
tiempos ae la Constituyente un engañador á sa­
biendas.

Vea, pues, el colega á qué conclusiones tan gra­
ves para el prestigio-de altísimas instituciones se 
llega por el camino que ha emprendido. ¿Y no se 
aterray no se espanta'El Diario Español, monár­
quico íundamental, de sus heréticos y demagógi­
cos supuestos? ---------------

Dice El Correo de Andalucía, periódico de 
Málaga;

-Según comunicaciones recibidas, casi todas las 
diputaciones provinciales de España se disponen 
á solicitar de las Cortes, por medio de esposicio- 
nes, que se gestione la devolución de Gibraltar.

La oficialidad de las fragatas do la armada Vi­
lla de Madrid, Numancia, Navas de Tolosa y 
Blanca, se adherirán á tan patriótico pensamien­
to, procediendo en idéntico sentido.»

Revelan estos propósitos levantado espíritu y 
amor patrio, y no hemos por tanto de escasearle 
nuestros aplausos; pero es lo cierto que después 
de las declaraciones hechas en pleno Parlamento 
por uno de los hombres públicos mas importan­
tes de Inglaterra, es discutible la oportunidad de 
la gestión que se pide á las Cortes.

Como protesta contra el hecho afrentoso de que 
en nuestro propio territorio ondee un pabellón es- 
tranjero, no la creemos necesaria; está ahí en to­
do caso la opinión pública que uno y otro dia se 
manifiesta contra el; comprendemos también que 
los esponentes se dirigieran al ministro de Estado 
como encargado de nuestras relaciones con las 
potencias estranjeras: poro, ¿qué han de hacer las 
Cortes en esta cuestión?

¿Abrir un debate sobre este delicado asunto?
Hartas complicaciones entraña nuestra política 

interior para que deliberadamente hayan de au­
mentarse con una dificultad de carácter interna­
cional. v parécenos que seria mas cuerdo aplazar 
esta gestión para cuando puoda hacerse con espe­
ranzas de éxito sea el que quiera el medio que 
haya de emplearse para conseguirlo.

Dice La Epoca que cuando el Sr. Ruiz Zorrilla 
renunció el cargo de diputado y se marchó á Ta­
blada, carecía de vida el radicalismo. Juzga tam­
bién el diario alfonsino que el prestigio y la fuer­
za que hoy ostenta nuestro partido,'la debe al po­
der tan solo, y que del mismo modo alcanzarían 
prestigio y tuerza los moderados, si por un evento 
viniera el poder á sus manos.

¡Qué desorientado y que fuera de juego tiene el 
entendimiento el diario de la calle de las Torres!

En tuerza de querer pasar por positivo y prác­
tico, ha perdido el colega el sentido de las cosas, v 
atribuye al poder lo quo es resultado de laopinion 
publica, del curso de los sucesos y de la marcha 
dtír!?s acontecimientos en nuestra patria.

El colega dá por hábito y por escepticismo muy 
poca importancia á las ideas, y es necesario que 
se acostumbre á estimar en lo que valen los mo­
mentos morales, que influyen decisivamen^ i„ 
vida y en la historig dé los pueblos en

Afirma La Epoca que la lógica de los hechos 
no consiente los Congresos unánimes; pues en­
tonces, ¿cómo el colega halla en el mismo suelto 
contradictoria la diversidad de pareceres en la 
mayoría, respecto á la oportunidad, y nada mas 
que á la oportunidad, en lo que á la abolición do 
la última pena por delitos políticos se refiere?

La Epoca no ha reparado en la contradicción 
que envolvían sus asertos, y por querer ser hábil, 
se ha olvidado de la lógica que tan pomposamente 
viene invocando.

Por otra parte, el diario alfonsino debería te­
ner en cuenta que la uniformidad de las mayorías 
no constituye precisamente su unidad y la unidad 
del partido y del Gobierno, la cual solo estriba en 
la comunidad de propósitos y de aspiraciones en 
que convienen y en que nadie discrepa.

Leemos en un periódico alfonsino:
■ No hay nada tan escandaloso como la impuni­

dad en que vivimos.
«Los delincuentes, amparados en la revolución, 

hacen lo que quieren, y el poder judicial está es­
carnecido y vilipendiado; tíos años va á hacer quo 
fué asesinado un presidente del Consejo de minis­
tros; no hace muchos meses que se atentó á la 
vida de otro; al titulado rey de España se le ar­
cabuceó en la calle del Arenal no hace tampoco 
mucho tiempo.

■ Como no se ha descubierto á los autores de 
estos delitos, ¿qué hace el podor ejecutivo? ¿En 
qué lugar se deja al judicial?»

Es gracioso que hable de impunidad el órgano 
de las ideas de un partido cuyos diputados en el 
Congreso se abstuvieron de votar la proposición 
de acusación contra el ministerio Sagasta, y que 
en las secciones votaron los candidatos contrarios 
á la acusación.

Anda por las columnas de los periódicos una no­
ticia que nos parece bastante estraña. El doctor 
D. Pedro González de Velasco ha elevado una so­
licitud al rey, pidiendo que so le conceda cons­
truir en esta córte un museo anatómico humano 
comparado y de historia natural, que será de su 
propiedad, y cuyo coste de un millón de reales será 
sufragado por el Estado, comprometiéndose el 
mismo Sr. Velasco á pagar al Estado 4.000 duros 
anuales.

Verdaderamente que no sabemos por donde to­
marle la embocadura á esta noticia; tantas son las 
observaciones que se agolpan á la cabeza.

El Sr. Velasco pide licencia para construir un 
museo. ¿Para qué la necesita? Si tiene terreno y 
dinero, puede construirlo cuando se le antoje.

Pero el Estado es quien ha de pagar el millón 
de reales que cueste el museo. ¿Y se halla el Esta­
do en situación de verificar tal gasto? ¿No le aho­
gan las obligaciones mas inmediatas y perento­
rias? ¿No tiene museos anatómicos que completar, 
por ejemplo, el de San Cárlos, en vez de meterse 
á construir nuevos edificios?

Una vez construido el museo, so le regalará al 
Sr. Velasco. ¿Y por qué?

Si esto pudiera ser serio, aconsejaríamos á 
cualquiera de los sastres de Madrid que pidiera 
permiso al rey para construir otro museo de sas­
trería, bajo la condición de que el Estado pagara 
el gasto, y de que luego se le regalara la sastrería 
para esplotarla.

-------♦ -------
El Diario del Pueblo asegura quo todos los al- 

tonsinos están conformes y se hallan satisfechos, 
compactos y unidos en cuanto ála representación 
eminentemente nacional del príncipe I). Alfonso, 
que no vendrá al trono de sus mayores á ser el 
jete de un partido, sino el rey de todos los espa­
ñoles.

lié aquí uno de esos casos en que no basta la 
voluntad de una sola persona. No dudamos de que 
D. Alfonso querrá ser el rey de todos los españo­
les, porque á pesar de las contrariedades de los 
tiempos, siempre es mas agradable el papel de 
soberano activo que el de príncipe cesante. Pero 
desgraciadamente para el colegial de Viena, los 
españoles no se hallan dispuestos á aceptar las 
muestras de real benevolencia C[ue les reserva 
para cuando ocupe (?) el trono de sus preclaros 
antecesores Fernando VII y Cárlos IV.

De un diario sagastino:
■Todavía no se ha presentado al Congreso el 

dictamen sobre la proposición de acusación con­
tra nuestros amigos. Si hornos de dar crédito al 
rumor general, la comisión tardará en cumplir su 
cometido, gracias a las gestiones del Gobierno. 
EJ radicalismo, pues, está uniendo la infamia al 
atentado.

Nosotros no podemos comprender el por qué de 
esta conducta del Gobierno. Lo asedia laopinion 
pública: le escitan los republicanos; le retamos 
nosotros, y sin embargo calla; calla como el cri­
minal que contempla descubierto su crimen; calla 
como el reo á quien se sorprende vi fraganti. •

Perfectamente; seguid guardando contemplacio­
nes á los que así os tratan.

Leemos en El Puente deAlcolea;
■ La situación se complica. El Sr. Ruiz Zorrilla 

se habia opuesto á la abolición de la pena de 
muerte: habia anunciado en el Senado que haria 
esta cuestión de Gabinete, v sin embargo, ayer ha 
quedado sobre la mesa del Congreso el dictámen 
de la comisión proponiendo por unanimidad la 
abolición de la dicha pena por delitos políticos.

¿Que vá á hacer el Sr. Ruiz Zorrilla? Si no re­
tira sus afirmaciones, la cuestión puede costaría 
una dorrrot.a.»

No se inquiete nuestro colega, que si algo se 
complica en estos momentos,'” mas bien que los 
asuntos de la situación radical, son los asuntos 
?e la 8*»té conservadora. No es, por otra parte, 
itt. cuestión de la pena de muerte cosa que ¡moda 
producir el resultado que El Puente ele Alcolea 
se complace en anunciar. Esta cuestión es esen­
cialmente jurídica, es en primer termino una 
cuestión humana, y su carácter político significa
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en verdad muy poco para provocar uno de esos 
conflictos que se llaman cuestiones de Gabinete.

Para solaz de la media docena, si es que llegan, 
de alfonsinos desinteresados que hay en España, 
nuestro colega La Epoca les da cuenta, como 
de costumbre, de las ultimas hazañas llevadas á 
cabo por su candidato al trono el ex-príncipe Al­
fonso.

Estas se reducen á lo siguiente: El niño ha 
vuelto al colegio acompañado de su mamá y del 
médico y del secretario y de los criados de la casa; 
lia comenzado á asistir a la quinta clase; ha cum­
plido ya quince años; logró hablar en aleman, y á 
cada paso está dejando estupefactos por su talen­
to y aplicación á cuantos lo tratan, en vista de su 
fenomenal aplicación y de su piramidal talento.

Si con tal minuciosidad nos relata La Epoca 
todo lo que le sucede al joven Alfonso, ¿qué ya á 
dejar para la posteridad y para cuando el histo­
riador de tan incomparables hechos comience su 
narración en los siguientes términos? -Apenas 
habia el rubicundo Apolo tendido por la taz de la 
ancha y espaciosa tierra, las hermosas hebras de 
sus dorados cabellos, cuando el cesante príncipe, 
dejando á los quince años las ociosas plumas, sa­
lió de París, y llegó por fin á Viena. se apeó del 
coche y penetró en el colegio saludando en ale­
man y mereciendo los elogios do La Epoca por su 
aplicación y su talento. ■

Y, sin embargo, dirá el historiador filósofo que 
lo juzgue; este joven aprovechado, á pesar de sus 
asombrosas cualidades, no llegó á alcanzar el tí­
tulo de la profesión á que aspiraba, porque en el 
colegio de Santa Teresa no se dan los diplomas de 
rey de España.

Ésta visto que La Epoca no le quiere dejar al 
biógrafo mas que los comentarios.

Dice La Discusión:
.La Tribuna niega que el partido conservador 

trate de pasarse al campo altonsino, como algún 
otro colega ha supuesto, y El Eco del Progreso 
tiene un placer en consignarlo así.

No piensan de la misma manera algunos hom­
bres y periódicos correligionarios de La Tribuna, 
á pesar del placer de El Eco. •

Este era el momento mas oportuno para que La 
Iberia, que lleva la bandera del partido so i dis- 
sant constitucional, nos dijese si el diario federal 
tiene razón, y si sabe algo de cierta evolución en 
ese sentido que un periódico de su comunión tenia 
decidida, y el cómo se le hizo cambiar de mura, 
como diría el insigne Topete.

Hacemos de nuevo la indicación que por lo visto 
ha pasado desapercibida para nuestro colega.

Parece que algunos alfonsistas se hallan ani­
mados con la esperanza de que su causa se robus­
tezca con el auxilio de sagastinos y fronterizos. 
Dudamos mucho que las esperanzas de La Epoca 
y  sus correligionarios tengan cumplimiento, por­
que el signo mas evidente de la debilidad y de la 
impotencia de los conservadores, seria el apoyo 
que prestar pudieran á causas tan desacreditadas 
y perdidas en el concepto público.

No tienen valor ni importancia alguna las osci­
taciones que dirigen los diarios conservadores á 
los hombres de la situación, para que lleven á 
término el asunto de la trasferencia. Si los repre­
sentantes del aquel partido en el Congreso hubie­
ran obrado en consonancia con los deseos que 
ahora manifiesta la prensa conservadora, estarían 
en su lugar y merocerian consideración de las 
personas sensatas los alardes y las declaraciones 
diarias para que se haga la luz en este punto.

Decir una cosa en los periódicos y votar lo con­
trario en el Parlamento, es, como dice un colega 
amigo nuestro, insultar en las plazuelas y huir 
en el campo.

Ayer tarde, según teníamos anunciado, se ve­
rificó en el salón do Sesiones del ayuntamiento, y 
en junta estraordinaria, la elección de alcalde 
primero de Madrid; resultando elegido por 38 vo­
tos el Sr. D. Simeón Abafos. Del escrutinio re­
sultaron además, un voto en favor del Sr. Porti­
lla y otro para el Sr. Pardo Bartolini, y dos pa­
peletas en blanco. Publicado el resultando de la 
elección por el Sr. Portilla, que ocupaba interi­
namente la presidencia, el Sr. Abafos tomó pose­
sión de su nuevo cargo.

En un discurso metódico, de buenas formas y 
de escelente corrección, el Sr. Abafos dió las gra­
cias á la corporación municipal por la deferencia 
con que le habia honrado, protestando que al 
aceptar aquel distinguido puesto, solo le impulsa­
ban los deberes de la obediencia y de la altísima 
consideración que lo imponía la confianza que in­
merecidamente habían depositado en él sus com­
pañeros de diputación, añadiendo que no descono­
cía la debilidad de sus fuerzas para cumplir con 
todos los compromisos inherentes á tan difícil po­
sición, ni los muchos disgustos y sinsabores que 
habia de acarrearle; pero afirmó'que tenia en fa­
vor suyo una fuerza de voluntad inquebrantable, 
una perseverancia sin límites, y un firme propó­
sito de bajar de aquel sitial, que ocuparía muy 
poco tiempo, tan honrado como en el momento de 
ocuparle.

Significó su pensamiento de observar en la pre­
sidencia idéntica conducta que habia practicado 
en la diputación, fundándose en que nada hay tan 
censurable en el ejercicio de los cargos públicos 
como la inconsecuencia que determina el olvidar­
se arriba lo que se ha sostenido abajo. Que el 
aceptaba aquel puesto de honor con lá condición 
recisa de realizar en todas sus partes cuanto lia- 
ia de ser resultado de sus opiniones lealm.ente 

sostenidas durante el tiempo que ejercía el man­
dato de sus electores, pues de otro modo, dado ca­
so de que sus compañeros no estuvieran confor­
mes con sus ideas y sus propósitos, estaba dis­
puesto á declinar lá honra que acababan de con­
ferirle.

Hizo á grandes rasgos la historia de las vicisi­
tudes. de los compromisos, de las amarguras y de 
los peligros porque habia pasado el ayuntamiento 
que fué producto del hecho revolucionario de Se­
tiembre. Pintó con facilidad y exactitud los gran­
des servicios que prestó al pueblo de Madrid en 
las circunstancias difíciles que sobrevinieron so­
bre el ayuntamiento cuando tuvo que atender á 
las apremiantes exigencias de las mases proleta­
rias, sin contar con recursos permanentes y una 
situación próspera que la permitiera dar ocupa­
ción á millares de jornaleros, como lo verificó á 
fuerza de constancia, de abnegación y de sacrifi­
cios: se estendió en largas consideraciones para 
demostrar las verdaderas causas que. contrarian­
do el pensamiento de aquel municipio, le aconse­
jaron el restablecimiento del impuesto de consu­
mos, como único recurso capaz para poder vencer 
la grave crisis económica que pesaba sobre el 
mismo.

Espuso su pensamiento de reformar algunog ser­
vicios y realizar algunas economías en los térmi­
nos y en la forma que aconseja la esperiencia.

Dijo que estaba resuelto á robustecer el prestigio 
de la secretaría para quo las disposiciones y Tas 
órdenes que de ella emanen en losucesivo lleva­
ran la mayor autoridad posible: afirmé) que exigi­
ría á todos los empleados y dependientes de todos 
los ramos y de todos los servicios de la adminis­
tración municipal una moralidad estricta en el ] 
ejercicio de sus dolieres, una aptitud é idoneidad 
recomendables y una obediencia sin tacha en el 
orden gerárgico que garantice la gestión de los 
asuntos y de los intereses fiados á su moralidad é 
inteligencia. . .

Después de una larga disertación sobre las re­
formas que considera mas acertadas en la organi­
zación de cada uno de los relacionados servicios, 
hizo capítulo aparte, con propósito deliberado, 
según dijo, de la cuestión de la Milicia nacional. 
La verdad es que el inmenso público que ocupaba 
el salón de sesiones y que se agolpaba á las puer­
tas esperaba con impaciencia las declaraciones de 
la nueva primera autoridad de Madrid sobre tan 
importante y trascendental asunto; en él estaba 
concentrado'' el interés, la curiosidad y la impa­
ciencia del auditorio, y, en honor de la verdad, el 
Sr. Abafos no ha defraudado las halagüeñas espe­
ranzas de los que tenemos cariño y simpatías á 
tan benemérita institución.

El nuevo alcalde primero pronunció los mas 
brillantes elogios á la conducta noble y patriótica 
de la fuerza ciudadana, modelo de cordura, de 
sensatez, de prudencia y de disciplina en los cua­
tro años que cuenta de existencia en la época ac­
tual. Ensalzó sus virtudes, su patriotismo y abne­
gación en difíciles circunstancias, y sostuvo su 
convicción —dadas las probabilidades de graví­
simos sucesos en un porvenir no lejano, por el es- 
travío de los partidos estreñios, por las tendencias 
de los unos al retroceso, por la impaciencia de los 
otros por llegar á soluciones en su sentir irreali­
zables por oí camino de la violencia y del desór- 
den,— de quo la Milicia Nacional de Madrid, y 
acaso la de toda España, sea el baluarte firmísimo 
de la libertad y del orden, y el brazo poderoso 
que contenga ef desbordamiento de las pasiones, 
si desgraciadamente se apelase á los medios vio­
lentos por los enemigos de las instituciones y de 
las leyes para destruir el edificio levantado por la 
revolución de Setiembre.

Ofreció solemnemente hacer por su parte cuanto 
su iniciativa y sus medios le permitieran para 
llevar á cabo cuanto le propusiera el Ayunta­
miento y la comisión de la Milicia, á fin de meio- 
rar la organización que tienen en la actualidad 
los batallones de que consta. Escitó el celo de los 
Concejales para que levantaran el espíritu de la 
población en favor de la institución, y para que 
procurasen el ingreso en sus filas de todos los ele­
mentos partidarios delalibertadydel orden; y por 
último, se estendió en algunas consideraciones so­
bre la importancia que deben tener las fuerzas 
populares'en Madrid, y sobre las ventajas que liá 
de reportar á la población su existencia, llegán­
dose á perfeccionar la organización que hoy 
tiene.

Sentimos no haber podido tomar apuntes mas 
exactos de la notable improvisación del Sr. Aba­
fos, pero basta lo espuesto para esplicar la satis­
facción producida por sus palabras en el nume­
roso público que le escuchaba, y las esperanzas 
que en su administración se fundan.

C o r tes .
C O N G R E S O .

P R E S I D E N C I A  D E L  S U . V I C E P R E S ID E N T E  M O S Q U E R A .

Estrado oficial de la sesión celebrada el sábado 
9 de Noviembre de 1872.

Abierta á las dos, y  lcida el acta de la anterior, 
fué aprobada.-

El Sr. C hacón (D. Ricardo): He pedido la pa­
labra para rogar á la comisión que entiende de la 
proposición de acusación del ministerio del señor 
Sagasta, que so sirva manifestar el estado en que 
tiene sus trabajos. Hace tros diasque se constitu­
yó, y ácordó pedir antecedentes al Gobierno. En 
tres dias hay tiempo suficiente para que esos da­
tos le liaj-an sido remitidos; y si no lia sucedido 
así, le ruego que renueve su petición á fin de que 
pueda dar su dictamen con la urgencia que exige 
la circunstancia de hallarse bajo el peso de una 
denuncia personas que tienen derecho á que las 
Cortes dén su fallo cuanto antes.

El Sr. V ice p res id e n te  (Mosquera): Se hará pre­
sente á la comisión el deseo de S. S.

Pasó á la comisión correspondiente una esposi- 
cion do varios vecinos de la villa de Liria, pre­
sentada por el Sr. Barbera, en la que piden la in­
mediata abolición de la esclavitud en Cuba y 
Puerto-Rico.

Después de varias preguntas, se abrió discusión 
sóbrelas actas deOrgiva, hablando en contra el 
señor Martínez Perez. El Sr. Olave defendió el 
dictamen de la comisión. Se suspendió esta discu­
sión y se procedió á la votación definitiva del pro­
yecto de ley, fijando las fuerzas navales, proyecto 
que fué aprobado en votación nominal por 195 vo­
tos contra 54.

Se aprobaron igualmente dos proyectos de ley 
reformando uno el núm. 5.” del art. 941 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y reformando el otro él 
procedimiento en los asuntos contencioso-admi- 
nistrativos, cuyo conocimiento corresponde á la 
Sala cuarta del'Tribunal Supremo de Justicia.

Continuando la discusión pendiente dijo
El Sr. A g u ile ra : El triunfo del Sr. Mantilla 

no se debe á que sea el candidato natural del dis­
trito de Orgiva; se debe á que el Sr. Mantilla, 
sino directamente, por intermedio de otras per­
sonas, ha podido hacer y ha hecho favores en el 
distrito, que han decidido el resultado de la elec­
ción.

El Sr. Mantilla ha dado destinos á varios elec­
tores del distrito deOrgiva; ha llevado allí al juez 
de primera instancia que estaba en Motril, y que 
era adepto suyo: ha conseguido que se nombren 
jueces municipales y alcaldes partidarios de su 
candidatura; y merced á eso ha podido conseguir 
un triunfo que pertenecía en realidad á D. Joa- 
quin Ramos Algaba.

Todo esto no bastaba, sin embargo, al Sr. Man­
tilla: tenia que luchar con la voluntad de la inmen­
sa mayoría de los electores y apeló á crear una 
situación de fuerza, y se cometieron coacciones y 
falsedades que están justificadas en el espediente.

Prescindiendo de la influencia que naturalmen­
te habia de dar al Sr. Mantilla el carácter de can­
didato oficial con que en el distrito aperecia, mer­
ced á los destinos que concedió, voy á enumerar 
algunas de esas coacciones.

El juez de primera instancia ha confesado en el 
auto testimoniado que en el espediente obra, que 
puso en libertad á cuatro presos que estaban en 
la cárcel de Orgiva por el delito de desacato á la 
autoridad, que como saben los señores diputados, 
no admite la escarcelacion. esos cuatro presos 
eran hombres temibles, y por tanto ejercían gran 
influencia en el distrito. El mismo juez de prime­
ra instancia se constituyó en Lanjáron la víspera

de la elección acompañado de fuerza pública, cuyo 
acto no pudo menos de influir en el ánimo de los 
electores, sabiendo que iban á prender al alcalde 
de dicho punto; en Almegijar, el alcalde ofreció á 
los vecinos disminuir las contribuciones si votaban 
al >r. Mantilla; en Pampanera se hizo igual ofre- 
Cím¿eí?t0; en ^ aila se hizo creer á los vecinos que 
el haberse conseguido un crédito favorable al 
pueblo so debía á la influencia del Sr. Mantilla; 
en otro pueblo se ofreció repartir el esparto, cuyo 
producto es allí muy apreciado, entre los que vo­
taran al Sr. Mantilla. Juzguen los señores diputa­
dos si todos esos hechos no son verdaderas coac­
ciones y si habrán influido en la elección.

i ero no solo se cometieron coaccioues, sino que 
se han cometido falsedades que voy á demostrar. 
La mayor parte de los electores 'del distrito de 
Orgiva, son proletarios que deben á su trabajo 
personal el sustento de su familia. En la época en 
que las elecciones últimas se han verificado, es­
taban ausentes de sus pueblos muchos electores, 
ocupados en las faenas de la recolección. Pues 
bien; en 20 pueblos de los 30 que componen el dis­
trito de Orgiva, aparecen votando todos, absolu­
tamente todos los electores. ¿Es esto posible? ¿E s 
creíble que no hubiera ni un solo elector ausente 
ó enfermo? Yo creo que esta es una prueba per­
fecta de las falsedades que en el distrito de Orgi­
va se han cometido.

Agradecería, señor presidente, que me conce­
diera S. S. algunos minutos de descanso.

El Sr. P re s id en te : Se suspende esta disen­
sión, y continúa el debate sobre el Banco. El se­
ñor Ramos Calderón tiene la palabra.

El Sr. R am os C alderón: Si no tuvieva, seño­
res diputados, el convencimiento íntimo y pro­
fundo de que los proyectos que se discuten en­
vuelven la ruina de nuestra Hacienda y el des­
prestigio del país, no me levantaría á hacer uso 
de la palabra. Algo he hecho para evitarlo, en 
unión del señor marqués de Saraoal. y  solamente 
cuando nos hemos convencido de que era imposi­
ble llegar á un acomodamiento, traemos aquí 
nuestras opiniones para que vosotros resolváis de 
parte de quién están la razón y la justicia.

Cuando considero las esperanzas legítimas que 
habia hecho concebir el partido radical en su an­
terior época; cuando veo que entonces consiguió 
presentar un presupuesto nivelado; cuando” re­
cuerdo que entonces era un partido vigoroso, y le 
oigo confesar hoy la bancarrota, no puedo menos 
de preguntarme: ¿qué ha ocurrido en el trascurso 
de un año para que hayamos visto defraudadas 
todas las esperanzas qué hiciera concebir al país 
el partido radical?

Cierto es que las circunstancias en que subió al 
poder el partido radical eran sumamente críticas; 
y si el señor ministro de Hacienda hubiera venido 
á decirnos: yo he conseguido ir conllevando la 
deuda flotante; he conseguido mejorar algo la si­
tuación en que nos encontrábamos, y para ello he 
tenido que hacer uso de cualquier garantía para 
salir del momento, yo hubiera propuesto un voto 
de gracias para S. S. Pero el señor ministro de 
Hacienda no ha hecho eso; S. S., en el interregno 
parlamentario, ha tomado dinero á préstamo y 
ahora viene á presentar á las Córtes, no un pro­
yecto, sino un contrato exacta reproducción del 
rey de las selvas, en que el caballeroso señor mi­
nistro de Hacienda ha hecho el papel del cordero.

La cuestión de Hacienda es, sin duda alguna, 
muy importante, pero no creo que lo es tanto 
como generalmente se dice, presentándola como 
el problema social mas difícil de resolver. Yo 
creo que de las catástrofes sociales, la mas fácil 
de remediar es la de la Hacienda, porque los tras­
tornos que la cuestión de Hacienda produce son 
pasajeros. Preguntad, si no, á la vecina. Francia, 
_y os d ir á  que h u b ie r a  dado u n a  in d e m n iz a c ió n  de 
guerra doble ó triple de la que ha dado á los ale­
manes antes que ceder una piedra de sus fortale­
zas ó un grano de arena de su territorio.

He dicho antes que los proyectos que se discu­
ten eran un contrato leonino, y voy á probarlo. 
Esos proyectos envuelven la esperanza para el 
Tesoro de estinguir la deuda flotante; para los 
que han contratado con el Gobierno español una 
realidad, cual es un Banco hipotecario y una ga­
nancia fabulosa en los bonos del Tesoro.

Primeras esperanzas que abriga el Gobierno 
por estos contratos: estinguir la deuda flotante. 
Pues yo declaro que la deuda flotante no es la con­
fesada, y que aun cuando lo fuera, no seestingui- 
ria con los medios presentados por el señor minis­
tro. Y para probarlo, os voy á leer unas palabras 
del presupuesto del Sr. Camaclio.

■ Déficit de los presupuestos. ■
Para esplicar ahora cómo ha venido á produ­

cirse la situación del Tesoro que acaba de espo- 
nerse, es necesario remontarse á tiempos pasados 
y empezar el estudio de esta cuestión desde la te­
cha en quo se practicó una liquidación de la Ha­
cienda.

En 1868 se hallaba el Tesoro, sin contar las an­
ticipaciones hechas ni las obligaciones pendientes 
de pago, con un descubierto de 387 millones de 
pesetas, como resultado del déficit acumulado de 
anteriores presupuestos: el de 1868 á 1869 se cerró 
con un déficit de 177 millones; ei siguiente lo pro­
dujo de 181, y el último, que ha concluido en Ju­
nio próximo pasado, se ha cerrado con el de 227.

Todas estas cantidades reunidas, forman la suma 
de 872 millones de pesetas; y para irlos cubriendo 
han votado las Córtes recursos estraordinarios, 
que juntos ascienden á la suma de 984 millones, 
debiendo por lo tanto haber quedado á favor del 
Tesoro al aplicarse el último de aquellos recursos, 
que fué el de 150 millones, votados en 27 de Julio 
próximo pasado, un sobrante de 12 millones de pe­
setas, en que escedia la suma de los recursos al 
déficit acumulado. •

Y sin embargo, decía luego S. S. que habia un 
déficit de 538 millones de pesetas. Me he permiti­
do leer estas palabras para que se vea que hay 
siempre ilusión en esto de la  deuda flotante y 
del déficit, porque importando nuestro déficit des­
de la revolución 1,000 millones de pesetas, y ha­
biéndose emitido mucho mas con el objeto de en­
jugarle. aun queda esa deuda que decía el señor 
Camacho. Desde la caída de este señor ministro no 
se ha emitido nada, y por consiguiente esa deuda 
lia de seguir, pudiendo asegurarse que al empezar 
el próximo ejercicio la deuda pasará de 2.000 mi­
llones, incluyendo en ella las obligaciones pen­
dientes de pago.

Pero yo quiero conceder que no sea mas que de 
400 millones de pesetas, ya ve el señor ministro 
que no regateo la cifra- La deuda flotante, como 
el déficit, es una de esas enfermedades que ocur­
ren alguna vez en los pueblos y que no pueden 
cortarse do una vez, sino que es preciso irlas con­
llevando por medio do paliativos. Para esto es ne­
cesario convertir la deuda flotante en otra clase 
de deuda que tenga menos exigibilidad y que no 
ocasione estos ahogos. Pero ¿deberemos convertir 
esta deuda en consolidado, ó en deuda amortiza- 
ble? Esta es la primera pregunta que debemos ha­
cernos al pensar en la conversión. Si nuestro pre­
supuesto estuviera mas desahogado, si tuviéra­
mos las rentas quo antes teníamos ú otras qqe las 
hubieran sustituido, yo no me opondría á la crea­
ción de deuda amortizable, que si bien causa por 
el pronto un ahogo mayor, se cancela mas pronto;

pero como no podemos esperar que esto suceda, 
parecia lo natural que se creara deuda consolida­
da perpetua.

Sin embargo, hay que tener en cuenta las cir­
cunstancias especiales en que nos encontramos; 
hay que considerar que tenemos ya creada una 
deuda de gran importancia, cuyo papel es cono­
cido y apreciado de todo el mundo, y que en estas 
condiciones, foque debe hacerse es aprovechar ese 
papel.

No se comprende, señores, que se anulen esos 
valores y se creen otros completamente descono­
cidos. ¿Van acaso á venderse los billetes hipoteca­
rios á mayor precio que los bonos del Tesoro? Yo 
lie leido q'ue se colocarían á 90, puesto que los bi­
lletes hipotecarle s del Banco de España se coti­
zaban á 102. Pero ¿tienen unos y otros billetes las 
mismas condiciones? ¿O es que se espera colocar­
los de un modo semejante, porque tienen el mis­
mo nombre? ¿Qué condiciones tendrán los billetes 
que van á crearse? Un interés de 6 por 100, gara» - 
tido por el presupuesto, que ya sabemos todos có - 
mo éste está; y cuando los bonos que tienen ade­
más una amortización garantizada con los bienes 
nacionales, no pasan de 70 por 100, ¿puede espe­
rarse que estos lleguen á 90?

Yo no comprendo que estas operaciones se ha­
yan hecho por otra causa que por haberse visto 
obligado el señor ministro por la exigencia del 
Banco de París que le daba dinero ámenos precio 
del ordinario, á cambio de la creación de su Ban­
co. Y si los hubiera de tomar á un precio deter­
minado, aun podría entenderse; pero no siendo así. 
yo estoy seguro de quo no se colocarán, y  habrá 
que hacer luego con elfos lo que se hizo'con los 
bonos, dando nuevas ganancias á ese Banco, que 
no puede llamarse desgraciado.

Pero admitamos que se coloquen los billetes: yo 
estoy seguro de que el tipo no pasará de 73 por 
100;“así es que emitiendo 600 millones de pesetas, 
nos darán cuatrocientos y tantos, que unidos á 
los 1.000 que se emitirán en consolidado, forma­
rán una cantidad que no será bastante para enju­
gar la deuda flotante, dejando abierta por lo mis­
mo la puerta para otra nueva trasformacion de 
esa deuda que habrá que hacer en el año próxi­
mo, sin la garantía de los bienes nacionales, por­
que estos van á entregarse al Banco de París; de 
tal modo, que el Gobierno no podrá hacer emisión 
ninguna sobre elfos, sin contar con el Banco de 
París, sin estar bajo su tutela.

Ya veis, pues, á qué queda reducida la espe­
ranza de estinguir la deuda flotante. Veamos lo 
que sucede con la segunda esperanza que funda el 
Gobierno en estos proyectos, con el arreglo de la 
deuda. Yo creo que la deuda no tiene mas que un 
arreglo, que es pagarla cuando se pueda, y cuan­
do no, conllevarla. Proponer arreglarla dando 
cortes, pidiendo perdones ó proponiendo conve­
nios, que siempre son forzados, no es arreglarla, 
es salir del paso á costa del crédito del país. Ha­
cer estos cortes de deuda seria lo mismo que 
prescindir el Estado de uno de sus mas importan­
tes servicios ; lo mismo es cortar cuentas en la 
la deuda que seria cortarlas en las clases pasi­
vas, en marina, en guerra ó en otro servicio cual­
quiera. La deuda no tiene arreglo; es necesario 
que todo el mundo se persuada de que no es lícito 
que un Gobierno se arrastre un dia ante los pres­
tamistas, para no cumplir después con los com­
promisos que ha contraido con elfos cuando los 
necesitaba. Lo que no tolera la moral individual 
no lo tolera la moral social, y no ya la realidad, 
el solo anuncio de un corte de' cuentas en la deu­
da, produce una despreciacion en sus valores, de 
tal naturaleza, que en estos mismos dias, en la 
plaza de la Leña se descuentan nuestros cupones, 
como si este proyecto fuera ya ley, al 20 por 100.

Yo no soy partidario de las emisiones; creo, 
como cree en Inglaterra, que estas no deben ha­
cerse sino en el último estremo; pero comprendo 
que haya otras ideas contrarias: comprendo que 
haya quien defienda el derecho de imponer tribu­
tos sobre la renta, v quien defienda lo contrario; 
lo que no-comprendo es que no se tome un térmi­
no medio como el que ha tomado el señor minis­
tro, sin reconocer que la deuda no debe imponer­
se, y sin reconocer tampoco el derecho absoluto 
de la imposición. ¿Cómo se ha hecho el arreglo? 
Nuestra deuda se paga en Inglaterra, en Alema­
nia, en Francia, en Portugal, y naturalmente en 
España. Pues bien: según parece, aquí se ha he­
cho un convenio con los tenedores ingleses y ale­
manes; ¿pero y los demás de Francia, de Portugal 
y de España? Con estos no se ha tratado, y por 
consiguiente, respecto de estos acreedores no hay 
convenio, sino imposición. ¿Y qué ventaja reporta 
el tesoro español del arreglo que priva á los acree­
dores de un sexto de sus intereses? Mi amigo el 
señor marqués de Sardoal ha hecho los cálculos, y 
ha deducido que la ventaja será de 14 ó 15 millo­
nes de reales al año. El señor ministro traduce 
eso como un préstamo que le hacen los acreedo­
res al 6 por 100, y esta idea es exacta: pero se ob­
tiene este préstamo comprometiendo nuestro cré­
dito, porque es indudable que no puede hacerse 
convenio ninguno con los acreedores sin declarar­
se antes en quiebra: el que no está en quiebra no 
necesita convenios.

Y yo pregunto, señores: ¿merecen esos 14 ó 15 
millones anuales la declaración de la quiebra del 
país? ¿No comprendéis que de ese modo enseñáis á 
nuestros naturales, un poco aficionados de suyo á 
la holganza, que puede dejarse de pagar una con­
tribución acudiendo á emisiones de deuda? Si no 
esperáis que el país pueda prosperar para atender 
al sostenimiento de todas sus necesidades, ¿en qué 
fundáis vuestras promesas para dentro de cinco 
años?

Veamos ahora á qué precio se ha conseguido 
esto que el Sr. Bona llamaba servicios del Banco. 
Se dice que esta moratoria se habia obtenido gra­
cias á la mediación de bonos del Banco de París, 
y yo lo he creído así hasta que leí el otro dia un 
periódico ministerial, que referia lo que habia su­
cedido en el meeting de acreedores españoles ce­
lebrado en Lóndres. Este periódico decía así:

• Ayer se celebró una reunión muy numerosa de 
tenedores de títulos españoles, convocada por el 
conseio del Foreing Dondholders y por la comi­
sión de tenedores de deuda española, en los salo­
nes de London Tavern, con el objeto de examinar 
las proposiciones del ministro de Hacienda de 
Madrid, respecto al pago de los intereses de la 
deuda exterior.*

Y luego añade:
• El barón N. de Rosthschild presentó la pro­

posición siguiente:
-Por mas que los tenedores de la deuda este- 

rior de España reunidos aquí sean de opinión que 
fuera preferible para el crédito de España emitir 
el papel aceptado en lugar de efectivo por los in­
tereses al valor actual en Bolsa. •

Véase cómo los acreedores dan al convenio el 
mismo sentido que yo le he dado, y consideran 
mas decoroso para el Gobierno español emitir ¡tí­
tulos al precio de cotización.

Y sigue diciendo; -sin embargo, en considera­
ción al respeto que merecen el arreglo del 27 de 
Mayo, las declaraciones del señorministro de Ha­
cienda y las del enviado extraordinario en su 
nombre; y atendiendo á que tal arreglo ó conven-

Ayuntamiento de Madrid



LA NUEVA ESPAÑA.

cion existe sustancialmente en toda su fuerzay  
está admitido como base del contrato; y ademas, 
que la deuda estenor quedara exenta en términos 
esplícitos de toda contribución, y en fin. que este 
acomodamiento solo durará mientras lo exijan las 
necesidades del Tesoro, y en ningún caso mas o 
cinco años, los tenedores acuerdan aceptar 
modificaciones propuestas por el Sr Ruiz /om  
en su provecto de ley del 25 de Setiembre de 
] S79 »
' En apoyo de la proposición, dijo el barón de

RSeñoreóla realización de cualquiera arreglo de 
esta clase,' es contraria á mis sentimientos y a los 
de la casa de que soy un humilde socio. Nosotros, 
por nuestra parte, protestaremos siempre contra 
todo Gobierno que exija un arreglo de esta natu­
raleza con sus acreedores. El ínteres de la deuda 
debe ser pairado íntegro. (Aplausos.) Pero creo 
que después “de meditarlo, se convendrá conmigo 
en que. aunque nosotros todos protestemos contra 
el arreglo, ha pasado ya la oportunidad de la pro­
testa. El 27 de Mayo se vino á un acuerdo con el 
Gobierno español para admitir una parte de los 
cupones en efectivo y la otra en papel. Siendo asi, 
me parece que el único punto que merece nuestra 
consideración al presente, es saber si el arreglo 
propuesto ahora por el Gobierno de España y el 
Sr. Gómez es mas ó menos favorable que el arre­
glo que fué aceptado por nosotros en el mes de 
Mayo. Entonces nos convinimos á tomar valores 
del 5 por 100, con uno por 100 de amortización. 
Ahora el señor ministro nos ofrece 3 por 100 con­
solidado; es decir, un 6 por 100 anual, en lugar de 
nn 5 por 100 amortizable. Creo que el 3 por 100 
consolidado que se ofrece ahora será mas conver­
tible y mas fácilmente vendido, y de mas valor 
que el 5 por 100 aceptado en Mayo.

Al adoptar esta proposición, debemos conside­
rar el aspecto político de España, y no obstante 
nuestra adversión al arreglo, debemos tomar en 
cuéntalas dificultades con que los ministros tie­
nen que tropezar allí. Hay partidos políticos siem­
pre deseosos de derrotar al actual Gobierno libe­
ral, de impedir la recaudación de las contribucio­
nes y de hacer un desarreglo en los presupuestos. 
De otra parte, si rechazamos la, proposición del 
Sr. Gómez, probablemente, ó mejor dicho, cierta­
mente, presentará su dimisión. Sus planes finan­
cieros vendrán entonces ¿ tierra, y la culpa ente­
ra será nuestra. Creo, pues, que á pesar de nues­
tra aversión al arreglo, después de consignar 
nuestra protesta en contra, no tenemos que hacer 
mas que aprobarlo.

Se vé aquí, señores, que en este párrafo acep­
tan los acreedores el convenio por la  necesidad, 
temiendo que pueda esto ponerse en peores condi­
ciones. Yo lo celebro, porque se refiere ála conti­
nuación del Gobierno radical; pero ya veis el sen­
tido de ese convenio. Y se nos decía que le debía­
mos á la intervención del Banco do París. ¿Dónde 
está la intervención, después de leido lo que pasó 
en el meeting? ¿Es que se ha intervenido en la 
sombra, preparando el camino de los acreedores?

Dice el Sr. Bona que nos prestará el Banco otro 
servicio colocando los 1.000 millones de consoli­
dado. Y yo pregunto: ¿dpnde está la obligación? 
En ninguna parte. Se le concede la autorización 
para colocarlos, pero no se le impone obligación 
ninguna, y la autorización se le dá como una co­
misión demás de dos y medio. No hay, pues, tal 
par ticipacion en el convenio, ni tal obligación de 
colocar los 1.000 millones de consolidado. Uno y 
otro servicio son completamente ilusorios.

Pero admitamos que el Banco nos hubiera he­
cho este servicio, ¿se deben pagar los servicios de 
agencia con la facultad de crear un Banco? ¿Es 
buen modo de premiar servicios de agente dar una 
cosa que no tiene nada que ver con el servicio 
prestado? Todos recordáis que un personaje im­
portante que había dado dinero para acelerar la 
revolución, debía en concepto de algunos, por este 
motivo, ser candidato al trono. Y yo decía siem­
pre: no; si ha dado el dinero y está arrepentido, 
que se le devuelva, pero este no es motivo para 
colocarle en el trono. Pues una cosa semejante es 
la que ahora se pretende para ese Banco. Yo creo 
que con haber obtenido el adormecimiento de los 
bonos, como decía mi amigo el señor marqués de 
Sardoal, tenia muy bastante.

Pero además se' le concede el establecimiento 
de un Banco hipotecario. Señores, yo he leido 
varias veces este proyecto, y no he podido 
comprender aun qué es lo que va á hacer ese 
Banco, cuál va á ser su naturaleza. Yo le llamé 
en oti’o sitio el Banco ómnibus, lo cual me ha va­
lido una fraterna del Sr. Bona, y no sé si la frase 
es ó no oportuna; pero para rechazarla no basta 
quererme imponer silencio á manera de dómine. 
Yo no sé lo que pensará la escuela economista 
del Sr. Bona; pero sé decir que si hubiera pasado 
veinticinco años de mi vida conjugando en calles 
y en plazuelas el verbo abolir, iio hubiera venido 
luego á defender aquí la creación de un Banco pri­
vilegiado.

Señor presidente, si S. S. piensa suspenderla 
sesión, yo le agradecería que lo hiciese, y así

descansaría un rato, para reanudar mi discurso 
esta noche. .

Ei Sr. P re s id e n te :  Escasísima es la gracia 
que tengo que conceder á S. S., porque apenas 
faltan cinco minutos para la hora.

Se suspende esta discusión. ■
Pasó á la comisión de presupuestos una en­

mienda del Sr. Aguilar y otros al art. 1. del pro­
vecto de ley de arreglo de la deuda.

El Sr, P re s id en te : Se suspende la sesión has­
ta las nueve de la noche.»

Eran las seis.

S E N A D O .

Estrado de la sesión del dia i) de Noviembre 
de 1872.

Abierta la sesión á las tres menos cuarto bajo 
la presidencia del Sr. Figuerola, y leída el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

Se dio cuenta del despacho ordinario. Conti­
nuando la discusión del proyecto sobre auxilios á 
las empresas de los ferro-carriles de Madrid á 
Malpartida y de Mérida á Sevilla, hizo uso de la 
palabra en contra del dictamen el Sr. Galdo, en­
contrando la razón de tanta subvención pedida al 
Gobierno, en la centralización administrativa de 
que somos víctimas hace mucho tiempo.

Atacó con calor la influencia del Gobierno en 
todas las esferas de la actividad social, lamen­
tándose de que si nosotros marchábamos en un 
sentido progresivo hácia la realización .del au­
mento de nuestra industria, nuestra agricultura 
y nuestro comercio, 110 era por impulso natural, 
sino empujados por el movimiento europeo.

Manifestó sus temores de que estos auxilios se 
prodigaran por el precedente que había de resul­
tar votando los que se discuten.

Esplicó su ausencia del banco de la comisión, 
porque en esta cuestión había un principio de 
justicia y otro de conveniencia, declarando el ora­
dor que ante la primera sacrificará siempre la se­
gunda,
" Terminó diciendo que si se votaba este proyec­
to de ley, con igual justicia debeárn concederse 
á otras empresas los auxilios que pidan.

Le contestó el Sr. Montesinos, esplicando las 
causas por las cuales no estaba entre nosotros 
tan desarrollada la iniciativa individual como en 
otros paises, afirmando que la mayor parte de los 
ferro-carriles franceses y belgas estaban cons­
truidos con subvenciones, y que solo Inglaterra 
tenia ferro-carriles costeados esclusivamente por 
las empresas.

Citó» las subvenciones dadas por el Gobierno es­
pañol en diferentes épocas y que ascendían á la 
suma de mil millones de reales.

Terminó su discurso defendiendo el dictámen de 
la comisión.

Rectificó el Sr. Galdo diciendo que no porque 
se hubieran prestado auxilios á otras empresas 
injustamente, se debían prestar á la de los ferro­
carriles de Madrid á Malpartida.

Insistió en que sus argumentos no habían sido 
contestados por el Sr. Montesinos, por mas que 
este señor senador hubiera defendido cumplida­
mente á la provincia de Cáceres de que es repre - 
sentante.

Rectificó el Sr. Montesinos sosteniendo la jus­
ticia de estos auxilios.

El Sr. Herrero López dijo en contra del dictá­
men que moralmonte no podían las Cortes conce­
der estos auxilios, por haber convenido con la em­
presa en que ésta construiría grátis los ferro-car- 
riles de Mérida y Malpartida.

Hizo ver el mal estado de nuestra deuda, y lo 
inconvenientes que eran auxilios de esta especie 
ante el mal estado de la Hacienda.

El señor presidente del Consejo de ministros 
apostrofó al Sr. Herrero por haber dicho este se­
ñor senador que moralmente no podia el Senado 
votar este proyecto. Protestó de la rectitud de 
sus intenciones, y manifestó su estrañeza por el 
curso que tomaba este debate después de las pala­
bras que pronunció ayer.

Se lamentó del lenguaje de algunos periódicos 
en cuestiones de obras públicas.

Afirmó que en este proyecto no había habido 
resion ninguna sobre el Gobierno por los diputa­
os, como se desprendía de las palabras del señor 

Herrero López.
Hizo presente al Senado que si ahora no se con­

cedían estos auxilios no tendría jamás ferro-car­
ril la provincia de Cáceres.

Terminó rectificando algunos conceptos del se­
ñor Galdo y del Sr. Calderón Collantes.

El Sr. Calderón Collantes hizo uso de la pala­
bra para una alusión personal, esplicando las que 
pronunció en la sesión de ayer, y que no envol­
vían ningún ataque personal al Sr. Ruiz Zorrilla, 
diciendo que jamás rebajarla, ni con su palabra 
ni con su intención, la dignidad de los gobiernos, 
cualesquiera que fuera, porque esto trae siem­
pre deplorables consecuencias. Anunció que ha­
blaría en contra del art. 2.° del proyecto.

Rectificó el señor presidente del Consejo de mi­
nistros.

Rectificó el Sr. Herrero López, haciendo notar 
l su asombro por la interpretación que el señor 
| presidente del Consejo de/ministros había dado á 
i sus palabras.

Nuevamente rectificaron el señor presidente 
del Consejo y el Sr. Herrero López.

El Sr. Godinez de Paz defendió el dictámen.
Leido nuevamente el proyecto, se aprobó sin 

discusión el art. 1.“ en votación ordinaria.
Se suspende esta discusión y se lee el proyecto 

de ley de reemplazo del ejército.
El Sr. durado hizo uso de la palabra en contra 

de la totalidad del proyecto, lamentándose de su 
presentación y asegurando que enagenaria al Go­
bierno las simpatías de los pueblos que con rego­
cijo vieron la formación del actual Gabinete.

Dijo que las leyes de quintas eran la esclavitud 
de los blancos, y terminó rogando al Senado no 
diera su roto al proyecto.

Le contestó el Sr.' Eraso, como do la comisión, 
y defendió el proyecto por la necesidad de conte­
ner aspiraciones bastardas, y atender á las nece­
sidades de la patria en Cuba como en Cataluña.

Siendo pasadas las horas de reglamento se sus­
pendió la discusión, y se señaló la orden del dia 
para el lunes.

Eran las siete menos cuarto.

U o t ic ia s .
Los diputados y  senadores de Puerto-Rico se 

han reunido ayer tarde en el Congreso para tra­
tar de los asuntos políticos de aquella isla.

Dice el colega federal La República, que hay en 
algunos representantes de nuestra asamblea la 
idèa de votar para el nuevo directorio á los seño­
res Orense y Contreras.

El ex-diputado conservador D. Adolfo Pat.xot, 
representante que ha sido de España en el estran- 
jero, no es, á pesar de lo que dicen algunos perió­
dicos, el candidato radical del mismo apellido que 
se presenta por Lérida.

Escriben de Berlín que la crisis ministerial pro­
movida por la proposición de ley sobre los círcu­
los ó repartición territorial de las provincias pru­
sianas. continúa en el mismo estado. Se cree que 
las conferencias entre el Gobierno y los princi­
pales miembros de la Cámara do los representan­
tes, no producirán la avenencia que se desea en­
tre el Gobierno y la segunda Cámara. Sin embar­
go, se asegura que de estas discusiones prévias, y 
de la oportuna medida que con entregar la ley 
á la Cámara de los representantes se ha llevado á 
cabo, ha de resultar por lo menos que los traba­
jos legislativos se harán con mayor rapidez y 
prontitud, una vez que en esta nueva dirección no 
sufrirán el estacionamiento con que había que 
contar en la Cámara de los señores. Este pro­
cedimiento dará también al Gobierno mayor aplo­
mo y garantía en la presentación del proyecto 
á la segunda Cámara, una vez que ya cuenta con 
la aprobación y voto favorable de la primera. 
La nueva apertura de las Cámaras tendrá lu­
gar, según se dice, con un discurso de la corona, 
que será ol mismo presentado por M. Champ- 
hausen.

Los diputados republicanos Sres. Navarrete; 
Sampere y Pascual y Casas, declaran en una car­
ta que han dirigido á La Igualdad, que si con­
currieron á la votación del proyecto de ley lla­
mando á las armas 40.000 hombres, fué después de 
asegurarse, por las notas de los secretarios, do 
que con los votos que les precedían había número 
suficiente para hacer válidala votación.

Han sido nombrados inspectores de vigilancia 
de segunda clase; D. Gabriel Ruadas, para las Ba­
leares: D. José Domenech y D. Joaquín Herraiz, 
para Barcelona; I). Juan Vidal, para la Coruña; 
D. Juan Andreu, para Gerona: D. Guillermo Vhi- 
te, para Granada; D. Mateo Martin Vasco, para 
Madrid; D. José Miranda, D. José Rivero, D. Ra­
fael Trinidad Mesa, D. Juan Padilla yD. Francis­
co Manjon, para Málaga; D. Juan Ra'mon Villari- 
ño, para Valencia; y I). Manuel Rodríguez, para 
Tarragona.

Un numeroso meeting para la abolición de la es­
clavitud ha tenido lugar en Mansión Honse, se­
gún escriben de Lóndres. Mr. Stanley ha hablado 
largamente, detallando los horrores ¡leí comercio 
de negros en Zanzíbar. Zanzíbar es un citado in­
dependiente de Inglaterra, que hace poco ha re­
conocido su soberanía, haciendo, desgraciadamen­
te imposible, por ahora, toda intervención en este 
criminal comercio, que ha de quedar impune. En 
atención á estas observaciones, Mr. Otwav se ocu­

pó en demostrar la necesidad de terminar con los 
tratados políticos con Zanzíbar, vergonzosos para 
la Inglaterra por la inacción á que se vé obligada 
á permanecer respecto á la cuestión de la esclavi­
tud, tan escandalosa en aquella isla. Batle Frere 
anunció, en medio de ruidosos aplausos, que muy 
en breve serán revisados estos tratados. La 
Asamblea se disolvió, votando una proposición de 
Mr. Harrowby, en la que todos los miembros del 
meeting se obligan á usar de cuantos medios sean 
permitidos por la ley para combatir el tratado.

Ha triunfado en Tivcrí.on Mr. Massey, candida­
to liberal, contra Mr. Watroad, diputado conser­
vador, habiendo sido el primero proclamado 
miembro de la Cámara de los Comunes. Este su­
ceso ha tenido gran trascendencia en Inglaterra, 
pues es un verdadero triunfo de los principios del 
liberalismo, y una derrota para la reacción con­
servadora, que ha perdido de un golpe el fruto de 
los largos amaños y profundas intrigas, que en 
esta elección venia elaborando.

Leemos en La Correspondencia-,
■ En Castellón ocurre un conflicto verdaderamen­

te lamentable. La diputación provincial se ha di­
vidido, constituyéndose la mitad de ella, compues­
ta de 12 carlistas, 2 radicales y 2 federales intran­
sigentes, con el gobernador a la cabeza y  nom­
brado su comisión permanente, mientras que la 
otra mitad que la forman 12 liberales, monárqui­
cos, y 4 federales templados, protesta de la acti­
tud de aquellos y reclama la justicia y la legali­
dad que le asisten para exigir que se discutan las 
actas y se niegue la posesión :i los que no tienen 
los requisitos legales. El Gobierno se ocupa en 
tan grave cuestión y no tardará en resolverla. ■

Rochefort se halla actualmente en Versalles. 
Según dice un periódico de París, el autor de la 
Linterna tiene algunos hijos, cuya madre so ha­
bía retirado á un convento de Versalles después 
do la Commune. Est a señora se halla enferma dé 
gravedad, y Rochefort ha sido autorizado para ir 
á casarse con ella in extremis. Después de casado 
ha vuelto á la prisión.

El gobierno aleman debe recibir en toda esta 
semana 200 millones á cuenta de la indemnización 
de Francia,

La proposición sobre libertad de cifra en la cor­
respondencia telegráfica privada la apoyará el se­
ñor Pascual y Casas, cuando el presidente del 
Consejo de ministros, ocupado actualmente en el 
Senado por las cuestiones que en esta Cámara se 
discuten, pueda asistir al Congreso.

El viernes hubo Consejo de ministros en Versa­
lles, en el cual M. Thiers ha anunciado á los mi­
nistros los asuntos de que piensa ocuparse en su 
discurso de mensaje. Por lo que hasta ahora ha 
podido traslucirse, no piensa Thiers ocuparse en 
su discurso de las cuestiones constitucionales, de­
jándolas á la iniciativa del Parlamento. Los dipu­
tados van acudiendo desde las provincias á em­
prender los trabajos que desde el lunes han de 
continuarse en la Asamblea francesa. Ayer habrá 
tenido lugar una conferencia entre varios de los 
miembros de la izquierda parlamentaria, para tra­
tar de fijar entre ellos un punto común de órden, 
al cual obedecerá toda esta parte de la Asamblea 
en las discusiones que se organicen.

En Burdeos tuvo lugar el martes un segundo 
banquete, dado por los electores á los diputados 
de la Gironda. Pronunciáronse en él discursos im­
portantes, siendo de gran trascendencia las apre­
ciaciones que sobre la futura Asamblea hizo el di­
putado M. Roucand.

Se han presentado al Congreso dos esposiciones, 
una del secretario y ol contador de fondos de la 
diputación de Búrgos, para que, con mérito ha ha­
ber probado sus conocimientos en la administra­
ción económica, los funcionarios quo hoy sirven 
estos destinos en las diputaciones, se les' declare 
con opcion á ingresar en la carrera de la admi­
nistración económica, con la categoría que ácada 
uno le corresponda, según los derechos que ten­
gan adquiridos; y otra de varios vecinos y culti­
vadores del olivo de la villa de Almedinilla, pro­
vincia de Córdoba, pidiendo que se impongan en 
los nuevos presupuestos un derecho sobre las ma­
terias estranjeras, para la protección y benefi­
cios de la producción nacional.

Ayer se reunieron en la sección 5.a del Congre­
so los diputados de Puerto-Rico con objeto de 
tratar acerca de la línea de conducta quo deben 
seguir en las cuestiones referentes á la pequeña 
Antilla que han de ser objeto de deliberaciones 
de las Cortes. Acordaron oponerse á que so con­
tinúo la inconstitucional práctica de legislar por 
decretos sobre asuntos que competen al poder le­
gislativo, así como someter á este en un breve pla-

4?ollctin .
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D E  C A M I L O  C A S T E L L O  B R A N C O .
Traducida al castellano p o r " '

(Continuación.)
•—Es que creo que no me perdonarás nunca la sin­

ceridad con que te he hablado, y serás de hoy en 
adelante mi enemigo.

—Al contrario, —respondió él con mal encu­
bierta ironía,— muy al contrario. Yo te daré 
pruebas de cómo te quiero, si alguna vez te llego 
á ver casada con un miserable indigno de tí.

¡Casada!.... interrumpió Teresa; pero Baltasar 
le cortó la palabra diciendo:

—Casada con algún famoso borracho ó camor­
rista, valentón con los aguadores y caballero dis­
tinguido que pasa los cursos de estudios preso en 
las cárceles de Coimbra.

Era claro que Baltasar Coutiño conocía el se­
creto de Teresa. Su tio naturalmente le habia 
contado lo que él creía niñería de Teresa, antes 
de pensar tal vez en ofrecérsela por esposa.

Oyó Teresa el tono sarcástico de aquellas pa­
labras. y levantándose, le respondió con altivez: 

—¿No tienes nada mas que decirme. Baltasar!
Sí tengo: quédate aun sentada un rato; no 

pienses que hablas ahora al pretendiente despre­
ciado; convéncete de que hablas á tu pariente mas 
próximo y á tu mas sincero amigo, y el mas fiel 
guardián de tu dignidad y de tu honra. Yo ya sa-

bia que tú, contra la espresa voluntad de tu pa­
dre, hablabas alguna vez por la ventana con el 
hijo del corregidor. No di importancia al caso, y 
lo tomé como niñería, propia do tus pocos años. 
Como hace dos estudió mi último curso en Coim­
bra, allí conocí de sobra á Simon Botello. Cuando 
á la vuelta me contaron tus amores con este es­
tudiante, me sorprendí de tu buena fé; luego creí 
que tu misma inocencia te serviría de ángel cus­
todio. Ahora, como amigo tuyo, me duele verte 
como fascinada por tu perverso vecino. ¿No te 
acuerdas de haberle visto asociado con los mas 
ínfimos villanos de la comarca? ¿No has visto á 
tus criados con las cabezas rotas por el tal camor­
rista de baja estofa? ¿No has sabido que en Coim­
bra andaba por las calles borracho y armado como 
un salteador de caminos, predicando á la canalla 
guerra á los nobles, á los reyes y á la religion de 
nuestros padres? ¿Acaso ignorabas todo esto?

—En parte lo ignoraba, y no siento saberlo. 
Desde que conocí á Simon, me consta que no ha 
vuelto á dar el menor disgusto á su familia, y no 
he oido hablar mal de él.

—¿Y por eso estás persuadida de que Simon 
debe á tu amor la trasformacion de sus costum­
bres?

—No lo sé, ni me ocupo de eso, respondió con 
impaciencia Teresa.

—No te enfades, primita. Te voy á decir las úl­
timas palabras: yo, en cuanto viva, he de tratar 
de salvarte de las garras de Simon Botello. Si te 
falta tu padre, yo quedo en su lugar. Si las leyes 
no te defienden de los ataques de ese demonio, yo 
haré ver al valentón que la victoria que obtuvo 
sobre los aguadores, no es título suficiente para

ahorrarle el disgusto de verse echado á puntapiés 
de la casa de Tadco de Alburquerque.

—¿Es decir, que tu quieres mandarme? le inter­
rumpió Teresa llena de sorda cólera.

—Quiero dirigirte mientras tu razón necesite 
de auxilio. Tén juicio y no me mezclaré en tus 
asuntos. No te quiero molestar mas, Teresa.

Baltasar Coutiño fué desde allí á buscar á su tio 
y le contó lo esencial de esta entrevista: Tadeo, 
atónito del valor de su hija y herido en el cora­
zón y en sus derechos paternales, quería correr al 
cuarto de ella y maltratarla. Detúvole Baltasar, 
haciéndole ver que tal violencia era el peor de los 
medios, y de temer que esto diera lugar á que 
Teresa se escapase de casa. Contuvo el padre 
su ira y reflexionó. Algunas horas después 
mandó llamar á su hija, la hizo sentarse á 
su lado y en términos comedidos y con ade­
man tranquilo le dijo que su deseo era verla ca­
sada con su primo, pero que sabia que la inten­
ción de su hija no era esa. Añadió que no la vio­
lentaría. pero que tampoco consentiría nunca que 
ella, hollando el pundonor de su padre, diese su 
mano al hijo de su mayor enemigo, y que es­
tando al borde del sepulcro, mas pronto bajaría á 
él si perdiese el amor de su hija, á quien conside­
raría como muerta. Acabó preguntando á Teresa 
si ella querría entrar en un convento y esperar 
allí que su padre muriera, para ser después des­
graciada, según su capricho.

Teresa respondió lloraddo que entraría en un 
convento, si tal era la voluntad de su padre, pero 
que no se privase él de tenerla á su lado, ni 
quisiese privarle á ella de sus afectos, por temor 
de que su hija cometiese alguna acción indigna,

ni le desobediese en aquello que era de su deber 
obedecerle. Le prometió considerarse como muer­
ta para todo hombre menos para su padre.

Tadeo la oyó y no le contestó.

IV.

El corazón de Teresa estaba mintiendo. ¡Vayan 
ustedes á pedir sinceridad al corazón!

Para buenos entendedores el diálogo del ante­
rior capítulo debe haber definido á la hija de Ta­
deo de Alburquerque. Es mujer varonil, tiene fuer­
za, orgullo fortalecido por el amor, desprecio á 
vulgares preocupaciones, si entra en el número 
de ellas el sacrificio que una hija hace de su vo­
luntad, á las caprichosas determinaciones de su 
padre. Dicen las buenas gentes que no, y yo abundo 
siempre en el parecer de las buenas gentes. No 
creo que será malicioso atribuirle un poco de 
astucia ó hipocresía si se quiere; seria tal vez 
mas correcto llamarle perspicacia. Teresa adi­
vina que la lealtad tropieza á cada paso en el 
camino real de la vida, y que los mejores fines se 
alcanzan por atajos en que no cabe la franqueza 
y la sinceridad. Estos ardides son raros en la edad 
inesperta de Teresa; pero la heroina de una nove­
la casi nunca es vulgar, y ésta de que hablan mis 
apuntes no lo era. A mí me basta para creer en su 
distinción la celebridad que ella llegó á alcanzar 
á causa de su desgracia.

De la carta que escribió á Simón Botello, con­
tando las escenas antes descritas, la crítica dedu­
ce que la joven contcmpor zaba con su padre, fija 
la mira en el futuro y sin pasar por el disgusto

(Se continuará.)
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zo varias proposiciones de ley referentes á hacer 
estensiva á la isla de Puerto-Rico la Constitución 
vigente; al planteamiento de la ley municipal; á 
la\abolicion de la esclavitud, y algunas otras me­
nos importantes: acordando reunirse en la misma 
sección todos los dias desde el lunes próximo á 
las cuatro de la tarde, hasta ultimar los trabajos 
que han de presentarse al Congreso. Asistieron 
los Sres. Mosquera, Sanromá, Padial, Alvarez 
Peralta, Labra, García Martin, Soria, Borrell y 
Alvarez Ossorio, reinando completa unanimidad 
de pareceres.

El cadáver del diputado D. Emilio Gomez de la 
Vega ha sido embalsamado y ayer ha sido trasla­
dado á Valladolid, por acuerdo de aquel ayunta­
miento, que ha creído debia hacer estos gastos, 
tratándose do una persona que habia sido su pre­
sidente.

En breve se sacará á oposición una cátedra de 
matemáticas en la universidad do Valencia.

Ya se halla en poder del presidente de la comi­
sión de jurado, Sr. liivero, el proyecto sobre pro­
cedimiento criminal, redactado por el señor mi­
nistro de Gracia y Justicia, Comprende 946 artí­
culos, además de las disposiciones transitorias.

En la sección de anuncios insertamos el de la 
Gaceta Ilustrada de la Ésposicion Universal de 
Viena, que se publica en la capital de Austria, y 
llamamos sobre él la atención de nuestros lecto­
res y la de los espositores de ella, por el conoci­
miento detallado y minucioso que contiene sobre 
todos los ramos de industria que en el inundo se 
ejercen, y los preciosos dibujos de los objetos que 
la forman.

En el teatro de la calle de Jovellanos se lia em­
pezado á ensa}rar una ópera cómica-fantástiea de 
gran espectáculo titulada Los Sueños de Oro, 
original, según noticias, de los señores Larra y 
Barbieri.

La dirección de Aduanas acaba de publicar las 
tablas de valores que han de servir de base para 
la estadística comercial del año de 1873, y para 
las reformas que en su dia deba sufrir el arancel, 
cuyas tablas lian sido formadas por la comisión 
de valoraciones creada en cumplimiento de la ley 
de l.° de julio de 1869.

Dice La Correspondencia:
• Hoy han quedado rubricados los decretos de 

nombramiento de D. Sabino Herrero para la di­
rección del regist ro, y del Sr. Rivera para la sub­
secretaría de Gobernación.-

Se ha dispuesto que la fábrica de Toledo se en­
cargue desde luego de la construcción y recompo­
sición de los instrumentos quirúrgicos para el 
servicio de los hospitales y ambulancias del ejér­
cito y cuerpos armados de la península y Ultra­
mar.

El ayuntamiento de Sevilla trata de allegar 
fondos para redimir á los quintos de aquella 
ciudad.

La diputación de Córdoba gestiona para que 
se dedique una cantidad respetable para la com­
pra de obras con destino á la biblioteca provin­
cial.

Dice La República de Zaragoza;
■ Ha sido sumariado el oficial de cazadores de 

Alba de Tormes que mandaba las fuerzas sor­
prendidas por el cabecilla carlista Cucala.«

Parece que en breve empezarán en la Universi­
dad central las academias de profesores para los 
alumnos, puesto que es favorable al dictámen la 
comisión encargada de estudiarle.

Continúan en el teatro Español los ensayos del 
drama Don Carlos de Austria, del cual se dice si 
es ó no pariente cercano del drama de Nuñez de 
Arce, pues ambos están escritos sobre un mismo 
argumento.

El comité radical de Quintanar de la Orden ha 
quedado renovado en esta forma: Presidente,don 
Enrique Nieto; vocales, 1). Anselmo Fontuha, don 
Ciríaco Giménez, D. Sebastian Nieto, D. Dionisio 
Torija y D. José María Pulpon; secretario, D. Fe­
derico Martínez.

Los alféreces de navio D. Juan Muñoz y Fer­
nandez, D. Cayetano Tejera y Teran. D. Antonio 
Llopis y Puig y D. Juan Puig y Marcell, han 
sido agraciados con la cruz de la Corona de Italia,

Ha sido agraciado con la cruz de San Mauricio 
y San Lázaro, el teniente de navio de segunda cla­
se D. Manuel Diaz é Iglesias.

En el teatro del Circo se pondrá en escena en 
la próxima semana, un drama titulado El haz de 
leña, original del distinguido escritor D. Gaspar 
Nuñez de Arce.

Esta noche á las ocho se reúne en esta redac­
ción, calle de Isabel la Católica, núm. 23, la Junta 
directiva de la asociación de escritores y artistas, 
con objeto de aprobar definitivamente los estatu­
tos de la sociedad y convocar á junta general de 
socios. Recomendamos á los individuos que com­
ponen la junta, puntual asistencia.

La comisión permanente de la diputación pro­
vincial de Orense se compone de los Sres. Ehri- 
quez, Ogea, González, García y Oterino, y el pre­
sidente i). Juan Rodríguez.

Ayer fué aprobada en el Congreso la proposi­
ción del Sr. Nuñez de Velasco para que los pro­
curadores puedan intervenir en los pleitos con- 
tencioso-administrativos.

El Sr. Zugasti ha presentado á las Córtes una 
ésposicion del ayuntamiento de Hervas para que 
no se suprima el juzgado.

La ópera Dinorah, anunciada en el teatro Na­
cional, la cantarán la señora De Maessen y los 
Sres, Rota y Baragli.

La comisión designada para acompañar los res­
tos mortales del diputado burgalés Sr. G ó m e z  
de la Vega, se compone de los señores siguientes;

D. Simón Sainz efe Baranda. D. Enrique Irigo- 
yen, D. José Rivera, D. Pedro Salaverria, don

Diego; Arias de Miranda, D. Agustín Galindez, 
D. Francisco Javier Higuera, todos diputados por 
Búrgos, y D. Manuel Gómez, de Logroño; D. Fe­
lipe "Ruiz Huidobro, de Santander; D. Gregorio 
Guzman Lúeas, do Valladolid; D. Basilio de la 
Orden, de Soria, y D. Aurcliano García, de Pa- 
lencia, cuyas provincias son limítrofes á la del 
finado.

Aver fué aprobado el dictamen denegando el 
supficatorio para procesar á los diputados seño­
res Moreno Rodriguez y García (D. Bernardo),

En Miradores de la Sierra se ha presentado de 
un modo alarmante la epidemia de sarampión. 
Por disposición del señor gobernador de esta pro­
vincia han salido ayer para aquel punto dos fa­
cultativos; se ha mandado reunir la junta de sa­
nidad y dádose conocimiento á la diputación pro­
vincial para que por su parte envíe los auxilios 
que crea necesarios. Había unas 500 personas ata­
cadas, de las cuales, según los partes oficiales, 
mueren diariamente, por término medio, de ocho 
á doce.

Los facultativos q>ue espontáneamente se han 
prestado á ir á Miranores de la Sierra á combatir 
los progresos de la epidemia de sarampión, son 
los Sres. D. Juan Balaguer y D. Ezequieí Mendez, 
médicos higienistas del gobierno civil de esta pro­
vincia.

La junta superior de Sanidad se ha reunido ayer 
para tratar de asuntos relativos á las comunica­
ciones recibidas de Viena sobre estado sanitario 
de aquella capital.

Ayer estaban interceptados los hilos telegráficos 
entre Manresa y Lérida, porque una partida ar­
mada ha destrozado todos los aparatos en la esta­
ción de Tárraga.

A consecuencia de los consejos de guerra del 
Ferrol, hay ya cinco procesados sentenciados á la 
última peña, unos 28 á diez años do presidio y 
otros varios á diferentes penas.

La recluta para el ejército de Cuba se está lle­
vando á cabo Dajo los mejores auspicios, tanto en 
Madrid como en provincias.

Mañana á las ocho y media de la noche darán 
prinoiqio las conferencias públicas que la sociedad 
el Fomento de las Artes celebra todos los años.

El primer tema designado para el debate es; 
■ Idea del Estado bajo el punto de vista económi­
co. • -Límites dentro de los cuates debe ejercer su 
acción.- -Exámen del sistema anti-autoritario ó 
anárquico. - Los señores nombrados para dirigir 
estas conferencias, son los siguientes:

Presidentes: D. José Hilario Sánchez, D. Fede­
rico Stern y D. Francisco Hay de la Puente.

Secretarios: D. Jesús Muñoz y Rivero, D. Vi­
cente Fernandez Villaciergo, D. Enrique Casarla, 
D. Pedro José Ochoa. I). Vicente Nieto y Serrano, 
D. Mariano Alonso y Diaz.

El mariscal de campo D. Baltasar Hidalgo se 
ha hecho hoy cargo del mando del distrito mili­
tar de las provincias Vascongadas y Navarra.

Mañana tendrá lugar la comida con que el señor 
SickJes, representante de los Estados-Unidos en 
Madrid, obsequia al general Alaminos, y á la cual 
están invitados todos los ministros.

Ayer se encontraba en Cabazas la facción Car- 
nicer.

^ cU 'óram a$ .
Ayer recibimos los siguientes despachos tele­

gráficos:
P a r ís ,  8.

E l S r. T h ie rs  h a  sido elegido á rb it ro  p a r a  
re so lv e r  la s  d ife re n c ia s  pen d ien tes  e n tre  la  
G ra n  B r e ta ñ a  y P o rtu g a l.

E n  la  B o lsa  se h an  co tizado:
E l nuevo  em p ré s tito  á  8 7 ,1 5 .
E l 3 p o r 100  fra n cé s  á  53 .00 ,
E l 5 p o r  100  á  3 4 ,7 0 .
E l in te r io r  esp añ o l á  2 6 ,3 i8 .
E l e s te r io r  id. á  3 0 ,3 0 .

L ondres 8.
E l e s te r io r  e sp añ o l á  29  3 i4 .
E l 3 p o r  100  p o r tu g u é s  á  41 7 i8 .

P A R IS  8 (noche.)
E l S r. T h ie rs  h a  fe lic ita d o  a l g en e ra l G ra n t 

p o r h a b e r  sido ree leg id o  p re s id e n te  de la  r e ­
p ú b lic a  de los E stados-U n idos .

E l S r. T h ie rs  le e rá  su  m en sa je  á  la  A sam ­
b le a  el m iérco les ó el ju e v e s .

P a re c e  seg u ro  que no se p re s e n ta rá  n in g u n a  
p roposic ión  co n stituc ión« ! a n te s  de qu ince 
d ia s .

Se a s e g u ra  que el S r. G reby. p res id e n te  de 
la  A sam b lea , p ro p o n d rá  el nom bram ien to  de 
u n a  com isión p a r a  e s tu d ia r  en co n ju n to  la s  
c u e s tio n es  co n s titu c io n a le s .

Se c o n s id e ra  p ro b ab le  la  ap robación  de e s ta  
p roposición .

A m beres, 8 .
E l 3 p o r  100  esp añ o l, á 2 9  I j8 .
E l 3 p o r 100  p o r tu g u és , á  41 ,00 .

A m ste rdam , 8.
E l 3 p o r  100  españo l, á  29  1 1{16.
E l 3 p o r  100  p o r tu g u és , á  4 1 ,00 .

V ersa lle s , 8.
E l p ro y ec to  de ley  re la tiv o  á  la  r e o rg a n iz a ­

ción del e jé rc ito , e s tá  m uy a d e la n tad o . Se 
p r e s é n ta r á  á  la  A sam b lea  en u n a  de su s p r im e ­
r a s  sesiones.

E l m en sa je  que le e rá  e l S r. T h ie rs  á  la  A sam ­
b le a  con tiene  u n a  ésposicion  d e ta lla d a  sob re  el 
e s tad o  re n tís tic o , po lítico  y com ercia l del país.
—Fabra.

L ondres, 9 .
E l B anco  de I n g la te r r a  h a  elevado  el d e s ­

cuento  á  7 p o r 100.
N u ev a-Y o rck , 9.

E l g e n e ra l G ra n t ob tuvo  m a y o ría  en la  e lec­
ción de p re s id e n te  de la  R e p ú b lic a  en 30  E s ­
ta d o s  y  el S r. G reely  en 7.

E l S r. L erdo  de T e ja d a , h a  sido p roclam ado  
p re s id e n te  de la  R e p ú b lic a  de M éjico.—Fabra.

. O fic ia l.
M o v im ie n to  c a r l i s t a  d e  C a ta l u ñ a .—La fac­

ción Saballs fué dispersada el dia 8 por la columna 
del brigadier Arrando en las cercanías de Riaña.

La columna Gamir dió alcance al anochecer del 
propio dia á la facción Castells en las alturas de

San Magín, haciendo algunos disparos de artille­
ría que la causaron pérdidas.

En el resto de la Península reina tranqui­
lidad.

Reales decretos admitiendo la dimisión del ma­
riscal de campo D. Fernando Primo de Rivera, del 
cargo de capitán general interino de las Provin­
cias" Vascongadas y Navarra, y nombrando en su 
lugar á D. Baltasar Hidalgo y Quintana, do la 
misma categoría.

Reales decretos dejando sin efecto el nombra­
miento de D. Juan Acebedo y Perez para el cargo 
de segundo cabo de la capitanía general de las 
Provincias Vascongadas y Navarra, y  nombrando 
en su lugar al mariscal de campo L). Cárlos de 
Gardin y Maña.

Se concede la cruz de primera clase de la orden 
civil de María Victoria, á propuesta del claustro 
de profesores del conservatorio de Artes, á favor 
de D. Eusebio Juliá y García Nuñez, como com­
prendido en los párrafos segundo y cuarto del ar­
tículo 6.” del reglamento de 18 de Julio de 1871.

Por reales decretos se conceden también cruces 
sencillas de la misma órden á D. José María Bel­
tran y Fernandez y á D. José María de Gavini y 
Fernandez de Mataneo.

Atendiendo á los méritos de D. Miguel Bosch y 
Juliá, inspector general de primera clase del cuer­
po de ingenieros de Montes, se lo concede la gran 
cruz de la órden civil de María Victoria.

Se traslada á la cátedra de Historia natural va­
cante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Vergara, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, á I). Serafín Sanz y Ayud, que desempe­
ña la misma asignatura en el Instituto de Tu- 
dela.

Se anuncia que las oposiciones á la cátedra de 
complemento ue Algebra, Geometría y Trigonono- 
metría rectilínea y esférica y Geometría analítica 
de dos y tres dimensiones,’ correspondiente á la 
facultad de ciencias, sección de ciencias exactas, 
vacante en la Universidad de Valencia, por tras­
lación del que la desempeñaba, se verificarán en 
Madrid.

La Gaceta publica la Memoria justificativa del 
proyecto de división judicial del territorio déla 
audiencia de Barcelona.

La temperatura máxima de ayer fué de 18,2, 
impropia de la estación.

ALCANCE.
CÓRTES.

Estrado de la sesión de la noche del 9 de No­
viembre de 1872.

Abierta la sesión á las nueve de la noche bajo 
la presidencia del Sr. Rivero, continuó el señor 
Ramos Calderón su interrumpido discurso en con­
tra del proyecto de ley sobre Banco hipotecario.

Dice que'los planes del actual ministro, mas que 
aliviarle, hacen mas desconsolador el Estado de 
la Hacienda.

El orador se asombra do la facilidad con que se 
emiten cientos de millones en papel, y cree que es 
un abuso reciente que no pueden tolerar los ver­
daderos amantes del país.

Hace un análisis de la gestión económica del se­
ñor Salaverria en parecidas emisiones á la que 
vendrá á negociar el Banco hipotecario, y pre­
gunta cuántos billetes tomará á la par el Banco 
de París, como en las operaciones del antiguo mi­
nistro de la unión liberal tomaba el Banco de 
España.

El orador dice que no sabe qué clase de Banco 
se quiere crear, porque los que se llaman lían- 
eos hipotecarios, no necesitan discutirse en los 
Cuerpos colegisladores.

Hace la historia del Credit Foncier, diciendo 
que los asociados de este tenían mas garantías 
que las que pueden tener los del Banco hipoteca­
rio; que al primero se le impusieron condiciones 
fuertes, como la de que no podría prestar á tipo 
mas alto que el de 5 por 100 por interés, amorti­
zación y descuento, y que á este nuevo estable­
cimiento de crédito, cuyo proyecto se discute, se 
le daban garantías, favores y privilegios, sin 
atender aldíeneficio del Estado ni de los asocia­
dos en general.

Declara que lo que el Gobierno hace con la 
creación de este Banco es contratar con estranje- 
ros, y dar intervención en los asuntos del Tesoro 
á personas que nada tienen de común con nos­
otros, y que antes que esto, debia tratar con es­
tablecimientos españoles del mismo género.

Defiende la creación y manera de ser de la Caja 
de Depósitos, poniéndola ante los ojos del Gobier­
no por modelo, y rectifica algunos conceptos del 
Sr. Bona.

Califica de tiránicas las condiciones que puede 
imponer el Banco á los que le pidan dinero; pues 
se le autoriza para que en caso de no pagar los 
deudores el interés del capital, dentro de ciertas 
condiciones, pueda tomar posesión de las fincas, 
que á su favor hipotequen aquellos, siendo esto en 
concepto de este señor diputado un verdadero se­
cuestro, y añade que si (fe esta manera ha de es­
perar su prosperidad, la agricultura española 
puede esperar sentada.

Termina diciendo que con la aprobación de este 
proyecto se podrá afirmar que la revolución de 
Setiembre se nizo para el Banco de París.

El Sr. Bona hace uso de la palabra para alusio­
nes personales, y rectifica algunos de los argu­
mentos que le ha atribuido el Sr. Ramos Calde­
rón. Defiende la necesidad de apelar á recursos 
estraordinarios, en ciertos momentos, porque es 
necesario para que la producción aumente que -los 
gobiernos garanticen todos los derechos,-y esto 
ño se puede conseguir sin medios, sin marina de 
guerra para proteger la mercante, sin ejército 
para conservar la integridad de la patria.—El se­
ñor Bona cree que estos recursos los proporcio­
nan mas fácilmente que otras las instituciones 
¿anearías.—Termina ocupándose de la manera de 
disminuir el déficit.

El Sr. García San Miguel, como do la comi­
sión, defiende el proyecto estendiéndose en largas 
consideraciones sobre los buenos resultados que 
del Banco se prometen, asi el Gobierno como la 
comisión de que forma parte.

Examina los argumentos del Sr. Ramos Calde­
rón, y combate sus teorías respecto de la deuda, 
de los asuntos financieros, y de las bases de 
esta clase de bancos; defiende la gestión financiera 
del partido radical, haciendo la historia de las vi­
cisitudes que han sufrido los intereses del Estado 
desde el año 1868, Combate la proposición del

Sr. Ramos Calderón de sacar á la plaza los bonos 
del Tesoro que existen en cartera, porque se po­
dría mejorar su cotización y perder el Gobierno 
desprendiéndose de ellos.

Se suspende esta discusión.
Se leen los nombres do los señores diputados 

que han de acompañar y asistir al entierro de los 
restos mortales del Sr. I). Emilio Gómez de la 
Vega, diputado que fué.

Se leen los dictámenes de algunas comisiones.
Se levanta la sesión. Eranlas doce.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .

Servicio nombrado para el 10,á las ocho déla noche, en el prin­
cipal de la Milicia Ciudadana y diputación provincial —Batallón 
de Zapadores.—Jefe de dia, señor teniente coronel del sesto ba­
tallón. I). Saturio déla Puente.—Capitán de E. M . n. José I.eonard.

Cubrirá el servicio de la guardia esterior del real Palacio hoy 
domingo 10. á las onceen punto de la mañana, 500 hombres eoii 
sus respectivos oficiales) clases del 7." batallón.—Jefe de parada, 
señor teniente coronel del mismo. I). .Manuel Pardo Bartolini.— 
Corresponde el servicio de piquete e n la Plaza de los Toros á dos 
compañías del 5.u batallón.

El brigadier jefe de E. M..
CARMON'A,

S A N T O  D E L  D I A .

El Patrocinio de Nuestra Señora.

BOLSA DE M ADRID D EL 9.

FONDOS PÚBLICOS. L’lt. p.° Carret. y sociedades. L'lt. p.”

o por 100 consolidado.. 27-50 Abril 1850. 1.000. . . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-15 Junio 1851, 2.000. . . . 00-00
A fin de mes.................. 27-70 Agosto 1852. 2.000.. . . 03-25
Inscrip. del o por 100... 00-00 Marro 1855, 2.000. . , . 00-00
5 por Î00 esterior. . . . 31-80 Julio 185G. 2.000.......... 00-00
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras publicas 1858. . 00-00
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000. . 51-111
Sisas............................... 00-00 Id. nuevas 2.000.......... 00-00
Obllg. municipales.. . . 12-00 Id. id. 20,000................
Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000. . . , 00-00
Billetes hipotecarios.. . 102-60 Alar á Santander.. . . 00-00
Id. Banco de Castilla... 00-00 Banco de España. . . . 171-00
Bonos del Tesoro. . . . 
Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872. . 
Id. Marzo de 1873. . . .

78-40
78-50 Cambios.
00-00
00-00 Londres, á 00 d. f.. . . 49-33

Dos vencimientos. . . . 00-00 París, á 8 d. v.............. 5-19
R. de ia Caja de Dep.. . 80-60

l.osvalores que han sufrido alguna alteración, han sido el esle- 
rior, baja 5 céntimos; bonos id.. 1(1; billetes hipotecarios, alza, 
Kí céntimos. ------ ---------

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 ij2 .-F . 23 de a h . -  
Tunio 2_.° impar.—Gli Ugonotti.

ESPAÑOL.—A las 4 ij‘2.—F. 4.a de la larde.—Turno i.° par.—La 
Rica-IIemhra.

A las 8 If2.—F. 58 de ab.—'T. l.° par.—El peluquero en el bai­
le.—Crisálida y mariposa.—Dos y uno.

ZARZUELA.—A las 4 y 1(2 — F.*8* de la tarde.—El Rey Midas.
A las 8 t|2.—F. 00 de ab.—2.a série —T. 2.° par—El tributo de 

las cien doncellas.
CIRCO.—A las 4 ij2.—F. 7.“ de la tarde.—T. l.° impar.—Don 

Juan Tenorio.
A las 8 1(2.—F. 44 de ab.—T. 2.° par.—Doña Urraca de Casti­

lla.—Las multas de Timoteo.
VARIEDADES.—A las 4 y I|2.—D. Juan Tenorio.
A las 8:—(Se continuará).—D. Juan Tenorio.
CIRCO DE PAUL.—A las 4 1(2.—Satanás II.—I). Sisenando.
A las 8 1|2.—Satanás IL—La Soirée de Cachupín.
ALIIAMRRA.—A las 4 112.—K1 sueño de la vida.
A las 8 1(2.—La misma.
MARTIN.—A las 4 I|2—La Vaquera de la Finojosa.—Baile..—Es­

cuela Normal.
A las 8.—En el cuarto de mi mujer.—Baile.—Los locos de Lega* 

nés.—El mártir de la duda.—El término medio.—Baile,
RECREO.—El Jóven Telémaco.—Equilibrios de amor.
A las 8.—Buenas noches, Sr. D. Simón.—La nifiera.—La isla de 

San Balandrán.—Los estanqueros aéreos.
ESLAVA.—A las 4 lp2 — La herencia de un sobrino.—El Me­

morialista.
A las 8.—Por falta de abrigo.—Marinos en tierra —Por el rey y 

contra el rey.—Baile.
EL RAMILLETE.—Grandes bailes de 5 1|2 á 7 lp2. de 8 á 12 y 

de i á la madrugada.

ANUNCIOS. '
LA CONCEPCION.

Gran fábrica-modelo de jabones cocidos, comunes y perfuma­
dos, premiados en diversas exposiciones. Calle de Segovia, 44. Ma­
drid. Esta nueva fábrica, la primera en su clase de España, tiene 
abierto su despacho al público con las mejores condiciones míe 
puedan desearse. Las personas que gusten surtirse de ella halla­
rán escalentes calídadesy baratura en los precios.— Jabón blanco 
de primera. 40 rs. arroba: idem amarillo y moreno, id., 30 id.

NOTA. Se sirven pedidos á domicilio dirigiendo aviso por el 
correo al señor administrador de dicha fábrica. 7

ALLGEMEINE ILLUSTRIERTE

AVELTAUSSTEI j LUNGS-ZEITUNG.
GACETA ILUSTRADA DE LA EXPOSICION UNIVERSAL 

DE VIENA.
Este periódico, que se publica en lengua alemana en la capí las 

de Austria, sale por ahora tres veces ál mes, y saldrá hasta dol 
veces por semana durante la Exposición. Van publicados ya hasta 
el número 21.

La suscricion se hace por un tomo, ó sean 25 números, al pre­
cio de 14 pesetas, franco de porte, dirigiéndose al comisionado en 
España. I). Virgilio Fernandez y Garay, calle de Carretas, núm. 14 
duplicado, cuarto segundo, Madrid.

GRAN BARATO RE ROPAS HECHAS
CALLE DE LA CRUZ, NUM. 17.

Sacos de palcn y ratina, á 00. SO. 100, 120 y 140 rs. 
Chaqués y americanas, idem á 10, 00. 70. SO. 00 y 100 rs. 
Pantalones de paten superior, á 50. 51, 10, li, 50 y 00 rs. 
Carriks. género inglés, á 00,100 y 120 rs.

TERCER A N IV E R S A R IO

La Esenta, é lima. Sra

falleció  el d ia  12 de N oviem bre 
de 1869.

Su hijo, hija política y nieto par­
ticipan á sus parientes y  amigos que 
el 12 del corriente, á las once y  me­
dia de la mañana, se celebrará en 
la iglesia parroquial de San Mar­
tin el aniversario por el alma de di­
cha excelentísima señora.

M A D RID.— 1872 .
I m p r e n t a  d e  L a N u e v a  E s p a ñ a , 

Calle de Isabel la Católica, núm. 23.

\ Ayuntamiento de Madrid




